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REPROCHA ISRAEL “TIBIEZA” DE AMLO 
La Embajada de Israel en México se inconformó ayer por la neutralidad que asumió el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador frente a los ataques de Hamás y la guerra desatada 
en la región. La representación diplomática demandó una postura más enérgica del Gobierno 
mexicano tras el ataque del pasado sábado 7 de Hamás contra civiles que causó centenas de 
muertes y el plagio de decenas de personas entre ellos dos mexicanos.  
 

 

LIMONEROS REANUDAN SU PRODUCCIÓN BAJO NUEVAS CUOTAS DE LOS CRIMINALES 
APATZINGÁN, Michoacán. —Los limoneros en el Valle de Apatzingán no sólo continúan con el 
pago de extorsiones, sino que para recuperar su producción se han ajustado a las nuevas 
“cuotas” impuestas por los grupos criminales, a pesar de que fuerzas de seguridad se 
desplegaron en la región desde hace un mes. 
 

 

HAMÁS AMAGA CON EJECUTAR A REHENES 
GAZA. — El grupo radical Hamás anunció ayer que comenzará a ejecutar rehenes si Israel no 
cesa los ataques contra la Franja de Gaza. El movimiento islamista indicó que matará a un 
israelí cautivo por cada bombardeo a casas de civiles sin previo aviso. Por su parte, el Gobierno 
de Israel prosiguió con sus ataques de represalia y ordenó el bloqueo total del territorio 
palestino en la Franja de Gaza. 
 

 

ISRAEL ARMA LA INCURSIÓN EN GAZA Y HAMÁS AMAGA CON MATAR REHENES 
El ejército israelí llamó a 300 mil reservistas y preparó el escenario para una gran operación 
militar con tanques y vehículos en la Franja de Gaza, a la que el primer Ministro Benjamin 
Netanyahu ordenó cortar los servicios de luz, comida, agua y gas, con la advertencia de que 
la devastación de bastiones de Hamás es apenas el comienzo. 
 

 

INFLACIÓN YA HABRÍA ALCANZADO SU MÍNIMO DEL AÑO 
Por octavo mes consecutivo, la inflación se desaceleró y en septiembre se ubicó en 4.45 por 
ciento anual, desde 4.64 por ciento de agosto. Sin embargo, analistas anticipan un panorama 
complejo en los siguientes meses ante una base de comparación retadora y presiones en 
energéticos. 
 

 

ASFIXIA ISRAEL A LOS PALESTINOS EN LA FRANJA DE GAZA 
Israel intensificó sus bombardeos contra la franja de Gaza y ordenó ayer suspender el envío 
de alimentos, combustible y otros suministros en respuesta a la violenta incursión de 
combatientes de Hamás, mientras el número de víctimas relacionadas con la guerra aumentó 
a casi mil 600 en ambos bandos.  
 

 

PEMEX DESINFLA SUS METAS DE REFINACIÓN... Y DE PRODUCCIÓN 
Octavio Romero Oropeza, director general de Petróleos Mexicanos (Pemex), reveló ante el 
Congreso que la nueva refinería Olmeca de Paraíso, Tabasco, llegará a un proceso de 320,000 
barriles diarios de crudo al final de la presente administración (2024), aunque en la actualidad 
no tiene operaciones comerciales todavía, y al cierre del 2023 sólo logrará 17, 000 barriles 
diarios, mientras la modernización de las refinerías del país alcanzará para usar el 63% de su 
capacidad al cierre del sexenio. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f02e7bfff75f5926a68ed3b6079cd2d9.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/c12c1db2f9b2b2ecd2b4e97b7dc9964b.pdf
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HABRÁ REVISIÓN DE MOCHILAS EN ESCUELAS DE CDMX 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) anunció la aplicación del protocolo de revisión de 
útiles escolares a estudiantes de primaria y secundaria en la Ciudad de México, para detectar 
el ingreso de pistolas, rifles, pirotecnia, así como armas punzocortantes como picahielos, 
desarmadores, navajas, cadenas, tijeras de punta, cuchillos, cúter, cubiertos metálicos y 
drogas. 
 

 

MEXICANO SOBREVIVE ESCONDIDO 60 HORAS 
El mexicano David Heiblum y su esposa Daryelis Denises, de nacionalidad panameña, 
estuvieron escondidos en un refugio, debajo de una cama por 60 horas, hasta que fueron 
encontrados con vida.  
 

 

ISRAEL AHORCA Y DEVASTA GAZA 
Conflicto. La venganza de Israel por el mayor y más letal ataque terrorista sufrido en su 
territorio —el último balance arroja 900 israelíes asesinados por los milicianos de Hamás— 
no se va a limitar a “destruir” toda la infraestructura de Hamás en la Franja de Gaza y a arrestar 
a sus líderes y milicianos, sino que toda la población civil gazatí (2.5 millones), atrapada en 
una estrecha franja estéril de tierra —que sufre desde hace 13 años un bloqueo casi total- 
está condenada a sufrir el mismo castigo. 
 

 

PARTIDOS SE RESISTEN A CUMPLIR PARIDAD 
Alargan discusión de la propuesta de las autoridades electorales para obligar a postular a 
candidatas en 5 de 9 entidades donde habrá elecciones en 2024. Representantes del 
oficialismo y de la oposición acusaron que el organismo no tiene facultades.  
 

 

CON PRI, PAN Y PRD TENEMOS 42 PUNTOS Y FALTA QUE LA GENTE ME CONOZCA: XÓCHITL 
Luego de días en los que afloraron hechos e indicadores sobre los que no faltó quien 
encendiera focos rojos, Xóchitl Gálvez se ha vuelto a calzar los guantes para, rumbo al 2024, 
tratar de articular, como en el box, golpeo y estrategia.  
 

 

IP: TEXAS GENERA DESABASTO DE ALIMENTOS EN EL NORTE 
Por los retenes a tractocamiones implementados por el gobierno de Texas que encabeza el 
gobernador Greg Abbott, quien desplegó en la frontera con México retenes para frenar el 
tránsito vehicular bajo el pretexto de combatir la migración ilegal, la Presidencia de la 
República reiteró su llamado a no votar por ningún político del Partido Republicano en las 
próximas elecciones de noviembre de 2024.  
 

 

SOCIEDAD SIN LÍMITES 
La atroz violencia que se vive diariamente en el país y de la cual muchas veces los jóvenes son 
protagonistas es responsabilidad de todos y para comenzar a atenderla y prevenir la se 
requiere la participación de todos: familias, instituciones educativas, sociedad y autoridades 
gubernamentales. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/892b28bb43fb06a37e028b57f84c59e9.pdf
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
Aprueba Corte segunda terna para magistrada (El Universal) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) aprobó por unanimidad de votos una segunda terna 
de mujeres aspirantes al cargo de magistrada de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF), luego de que el Senado rechazara una primera terna. La nueva lista está 
compuesta por Aidé Macedo Bárcenas, Martha Leticia Mercado Ramírez y María Fernanda Sánchez Rubio, 
quienes ocuparon el cuarto, quinto y sexto lugar en la selección previa de magistradas electorales. La Ministra 
Presidenta Norma Lucía Piña Hernández dijo que se está proponiendo en el primer considerando, que en 
términos de lo previsto en los incisos “a” y “e” del artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; la terna de aspirantes a ocupar el cargo de magistrada de la Sala Regional Especializada del TEPJF. 
El pasado 3 de octubre, el Senado notificó a la Corte que “no se alcanzaron los votos necesarios para avalar a 
ninguna de las candidatas que conformaron la primera terna que envió el Alto Tribunal, por lo que se tenía que 
integrar una nueva propuesta”. De acuerdo con la Corte, las nuevas candidatas son tres aspirantes que 
cumplieron con los requisitos de ley y que pasaron a la última etapa de selección, pero no alcanzaron a ser parte 
de la primera propuesta enviada a la Cámara Alta. Esta tercia se envía con fundamento en el artículo 179 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. (El Financiero -espacio en primera plana-) (ContraRéplica -
espacio en primera plana-) (Reforma) (La Jornada) (El Heraldo de México) (La Crónica de Hoy) (La Razón de 
México) (Ovaciones) (Publimetro) 
 
En riesgo elección presidencial por falta de vacantes del TEPJF (Unomásuno -versión digital-) 
Se adelanta que en las próximas horas vendrán debates y polémicas complejas entre la Cámara de Senadores y 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se acortan los tiempos de cara a las 
elecciones de 2024 y hasta este momento aún no se han elegido a los nuevos consejeros, lo que pondría en 
riesgo las próximas contiendas electorales… En ese sentido también se destaca que el artículo 167 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación indica que "para hacer la declaración de validez de Presidenta o 
Presidente electo de los Estados Unidos Mexicanos, o para declarar la nulidad de tal elección, la Sala Superior 
deberá sesionar con la presencia de por lo menos seis" de sus siete integrantes. Por lo que ante la salida de José 
Luis Vargas e Indalfer Infante González de la Sala Superior, y la aparente intención de Morena y sus aliados de 
reventar las ternas que recibieron de la Suprema Corte, esta norma no podría cumplirse de manera legal. 
 
CEREMONIA 70 ANIVERSARIO DEL VOTO DE LAS MUJERES EN MÉXICO 
“Violencia política es un cáncer”: Esquivel (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Es una exigencia en nuestra Nación, que la mujer que participa en política sea reconocida y respetada en la 
sociedad, afirmó la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la ceremonia para conmemorar el 70 Aniversario del 
Voto de las Mujeres en México, que tuvo como escenario, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. Resaltó que la violencia política ha sido un cáncer que han sufrido muchas mujeres, incluida ella. La 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación agregó que una democracia no es tal sin la participación 
de todas y todos, por lo que las mujeres deben asumir el papel que les corresponde como miembros de la 
sociedad, como ciudadanas; lo que significa una representación equitativa y efectiva en los órganos del poder y 
en la toma de las decisiones fundamentales. Al reconocer que la violencia política de género ha sido un cáncer 
que prevalece en todos los espacios de la vida pública, del que miles de mujeres han sido víctimas, señaló que, 
si bien a siete décadas de distancia se celebran los avances, no deben perderse de vista los retos, pues la igualdad 
sustantiva no es todavía una realidad. “La discriminación y violencia política por razón de género asechan y 
frustran la legítima aspiración de algunas de las mujeres”. dijo la Ministra. (El Universal)  
 
 

https://efinf.com/clipviewer/files/8c87b6432283b76a8e0a2796a8525585.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/2ec84e97d087474fa86d40de3bbca28c.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9f5ccd2fc1447bd0a5ecdafa29d3bd09.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/9f5ccd2fc1447bd0a5ecdafa29d3bd09.pdf
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La mujer que participa en política debe ser respetada y reconocida por la sociedad: Yasmín Esquivel 
(ContraRéplica)  
Es una exigencia en nuestra Nación, que la mujer que participa en política sea reconocida y respetada en la 
sociedad, afirmó Yasmín Esquivel Mossa, en la ceremonia para conmemorar el 70 Aniversario del Voto de las 
Mujeres en México, que tuvo como escenario, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación agregó, que una democracia no es tal, sin la 
participación de todas y todos, por lo que las mujeres deben asumir el papel que les corresponde como miembros 
de la sociedad, como ciudadanas; lo que significa una representación equitativa y efectiva en los órganos del 
poder y en la toma de las decisiones fundamentales. Al reconocer que la violencia política de género ha sido un 
cáncer que prevalece en todos los espacios de la vida pública, señaló que, si bien a siete décadas de distancia se 
celebran los avances. no deben perderse de vista los retos, pues la igualdad sustantiva no es todavía una realidad. 
(El Día) (Ovaciones -fotografía-) 
 
En la política persiste la desigualdad hacia las mujeres: Reyes Rodríguez (La Jornada) 
Pese a que las mujeres tienen mayor presencia en la política, no hay democracia paritaria y persiste la 
desigualdad en las gubernaturas y en el acceso a los recursos para contender por un cargo público, lamentó el 
magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez 
Mondragón. De hecho, afirmó que una de cada cinco mujeres ha experimentado la brecha de género en la 
distribución del financiamiento de los partidos políticos para las campañas, así como un acceso reducido, por lo 
que muchas terminan por utilizar recursos propios para contender por un puesto. Durante la conmemoración 
por el 70 Aniversario del Voto Femenino en México, Rodríguez Mondragón aseveró que las impugnaciones que 
resuelve el Tribunal son muestra de que “aún hay tareas pendientes” sobre la igualdad política de las mujeres. 
“Resolvemos un sinnúmero de casos sobre violencia política de género en las redes sociales y en las plataformas 
digitales, pero continúa el incumplimiento en la asignación de tiempos en radio y televisión para las mujeres que 
son candidatas en todos los niveles de Gobierno o a cargos de representación.” No se legisla en los congresos 
estatales Frente a mujeres que ocupan cargos en el TEPJF, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
y el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, el magistrado presidente de la Sala Superior 
comentó que las denuncias evidencian la persistencia de omisiones de los congresos estatales para legislar sobre 
la paridad en las gubernaturas, así como en la integración de los organismos partidistas y la necesidad también 
de profundizar en la integración de las autoridades electorales, tanto jurisdiccionales como administrativas… Por 
su parte, la Ministra de la SCJN Yasmín Esquivel Mossa consideró que la igualdad sustantiva todavía no es una 
realidad, por lo que toca a todos terminar la labor hasta que se logre alcanzar una plena igualdad de los derechos 
y oportunidades, pues una democracia no es tal sin la participación de todas y todos. 
 
CORTES SUPREMAS/FACULTAD DE REVISIÓN DE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) "El Poder Judicial: la rama menos peligrosa" 
En franca réplica del texto del jurista norteamericano Alexander M. Bickel, el diseño de los Poderes Judiciales y, 
especialmente de las Cortes Supremas con la facultad de revisar la constitucionalidad de las leyes, fue realizado 
bajo el modelo norteamericano y desplegado en todo el continente –incluyendo México– de tal manera que no 
les confiriera protagonismos políticos o incomodidades a los otros dos clásicos Poderes. De por sí ya el Ejecutivo 
como el Legislativo de origen surgen de la lucha electoral y durante los encargos mantienen la crispación frente 
a sus opositores. Como decía Alexander Hamilton en El Federalista, el Poder Judicial no tiene ni el poder de las 
armas ni el de la bolsa, sólo el discernimiento para asumirse como guardián de la Constitución. Aunque a pesar 
de ello, no deja de estar en el “banquillo de la política”, como señala el mismo Bickel… Lo importante en todo 
esto fue y es: alguien tiene la responsabilidad de poner orden sobre la base de una guía jurídica que es la 
Constitución –en modo muy específico, bajo los principios de pesos y contrapesos, acompañados del respeto a 
los derechos fundamentales–. Y esa tarea es el gratificante y necesario papel que hacen las Cortes Supremas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f8e383b0eade15e8984f9910deb63691.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f8e383b0eade15e8984f9910deb63691.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c248048b52eba9990fe0c6eb0da3f818.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a2149557013fa1aed8fb193c624b2c6a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bbe41216b0edf6daf59f3b68d71b5a97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/887ed53f706057db865d7aaead129019.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 25 
Volver al 

índice 

DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL 
Opinión/Arturo Zaldívar (Milenio Diario) "Salud mental: dignidad y justicia" 
Hoy es el Día Mundial de la Salud Mental. Se trata de un esfuerzo global por visibilizar su importancia para la 
dignidad humana, el disfrute de los derechos y la justicia. Como sociedad, hemos avanzado mucho para dejar 
atrás un paradigma negacionista de la salud mental, pero lo cierto es que hoy sigue sin ser un derecho real para 
millones de personas que, lejos de recibir un tratamiento digno y el apoyo de su comunidad, enfrentan rechazo, 
aislamiento y discriminación… Hoy, más que nunca, somos responsables de construir una sociedad diferente, en 
la que la salud mental sea plenamente valorada. En la que la salud psicosocial sea tan apreciada como la salud 
física. En la que las políticas pongan al centro las voces, prioridades y necesidades de las personas usuarias de 
los servicios de salud mental. En la que todas las personas encuentren redes de apoyo en su comunidad. En la 
que las escuelas, espacios de trabajo, centros de salud y las instituciones adopten ajustes razonables y medidas 
de accesibilidad. En la que se valore y se respete la diversidad de la experiencia humana. En la que ninguna 
persona deba sufrir estigma ni discriminación. Como sociedad, tenemos que dejar de mirar hacia otro lado… 
Construyamos un mundo distinto, en el que las personas no sean objeto de discriminación y tengan las mismas 
oportunidades para participar y alcanzar sus sueños en igualdad. Un mundo en el que todas las voces sean 
escuchadas, y nadie, por ningún motivo, se quede atrás. 
 
PROCESO DE SUCESIÓN DE RECTOR DE LA UNAM 
Nuevo rector no debe subordinarse ante nadie, advierte Ministro Luis María Aguilar (Excélsior) 
El Ministro de la Suprema Corte, Luis María Aguilar, dijo que la UNAM requiere un perfil que no se subordine a 
nada, ni a nadie y trabaje para el bien de la Universidad, pero principalmente para el bien de los alumnos. Al 
referirse al proceso de sucesión en la máxima casa de estudios, el Ministro consideró que hay muy buenos 
perfiles entre los aspirantes a suceder a Enrique Graue “Lo importante es que pueda sobrevivir, y que se trabaje 
por el beneficio de la institución y de sus alumnos”, expresó en el marco de la reinauguración de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia.  
 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES/DECLARACIONES PATRIMONIALES Y DE INTERESES 
Oculta SFP el patrimonio de militares constructores (El Universal -espacio en primera plana-) 
Dar a conocer las declaraciones patrimoniales de 23 militares que participaron en la construcción del aeropuerto 
Felipe Ángeles “pone en riesgo su vida, seguridad y salud”, argumentó la Secretaría de la Función Pública (SFP), 
pese al fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) que ordena hacer públicos los datos. La 
dependencia dijo no haber sido notificada por la Corte y que la información fue reservada por la Defensa 
Nacional. Luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) determinó que la Secretaría de la 
Función Pública (SFP) debía entregar las declaraciones patrimoniales y de intereses en versión pública de 23 
ingenieros militares que estuvieron a cargo de la construcción del Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
(AIFA), la SFP evadió revelar la información, pues justificó que no ha sido notificada de la sentencia en comento… 
 
DERECHOS DE LA INFANCIA/PROGRAMA MOCHILA SEGURA 
Habrá revisión de mochilas en escuelas de CDMX (El Sol de México -nota principal-) 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) anunció la aplicación del protocolo de revisión de útiles escolares a 
estudiantes de primaria y secundaria en la Ciudad de México, para detectar el ingreso de pistolas, rifles, 
pirotecnia, así como armas punzocortantes como picahielos, desarmadores, navajas, cadenas, tijeras de punta, 
cuchillos, cúter, cubiertos metálicos y drogas. Tras el anuncio de la actualización de los Marcos de Convivencia 
Escolar para los planteles públicos y particulares de nivel preescolar, primaria y secundaria, la SEP en la CDMX 
inició la difusión del Protocolo para la Protección y Cuidado de Niñas, Niños y Adolescentes en la Revisión de 
Útiles Escolares entre más de tres mil escuelas. Esto ocurre 2 años después del lanzamiento de la estrategia 
denominada Convivencia Escolar que impulsó el programa Mochila Segura, que en 2021 la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación declaró como inconstitucional en respuesta a los recursos legales presentados por la 
organización Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim). (La Prensa -espacio en primera plana-) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
“La División de los tres Poderes sienta las bases del orden social” (El Universal)  
La División de Poderes se mantiene como fundamento de las naciones democráticas y de derecho, afirmó el 
presidente de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos 
(Conatrib), el magistrado Rafael Guerra Álvarez, quien subrayó que el trabajo hombro con hombro con el 
Ejecutivo y el Legislativo coadyuva a la justicia, la paz y el desarrollo de cada región y del país. Al pronunciar un 
discurso en el marco del Diálogo Interamericano sobre la Independencia Judicial, advirtió que es entre los 
Poderes Judiciales, las barras y colegio de abogados y en la sociedad donde corresponde difundir, defender y 
enaltecer la independencia de los jueces como única herramienta para la justicia. (El Universal2) (Diario Imagen 
-espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-)  (Basta!)   
 
PRESERVACIÓN DEL FUERO CONSTITUCIONAL/CASO URIEL CARMONA 
Se reiniciará en la Cámara de Diputados juicio a Uriel Carmona (La Jornada) 
La Sección Instructora de la Cámara de Diputados reiniciará el juicio de desafuero contra el fiscal de Morelos, 
Uriel Carmona Gándara, una vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificó a la Cámara de Diputados 
su fallo de julio, en el cual determinó que el funcionario sí tiene inmunidad constitucional. El presidente de la 
Sección Instructora, Humberto Pérez Bernabé (Morena), informó ayer que solicitó el expediente del proceso que 
inició la cámara en la anterior legislatura, cuando la Fiscalía General de la República requirió el desafuero del 
fiscal por presunto ejercicio ilícito del servicio público. El 14 de septiembre de 2021, la actual legislatura aprobó 
el dictamen que dejó el anterior titular de la instructora, Pablo Gómez Álvarez, en el cual se concluyó que 
Carmona Gándara no tiene fuero. Sin embargo, a partir de esa resolución, el Congreso de Morelos interpuso una 
controversia constitucional, que derivó en el fallo de la Corte. 
 
ENCUENTRO LIBERTAD POR EL SABER: EL COLEGIO NACIONAL: 80 AÑOS EN LA CONSTRUCCIÓN DEL MÉXICO 
MODERNO 
A 80 años, los aportes de El Colegio Nacional (El Universal) 
El VII Encuentro Libertad por el Saber, a realizarse del 15 al 21 de octubre, revisará su papel en la construcción 
del México moderno Para celebrar 80 años de vida académica e intelectual, para mostrar lo que ha hecho El 
Colegio Nacional a lo largo de su historia a favor de la construcción del México moderno, y también para ver 
hacia el futuro y plantearse nuevos retos, esta institución dedica su VII Encuentro Libertad por el Saber al tema 
“El Colegio Nacional: 80 años en la construcción del México moderno”, coordinado por los colegiados Julia 
Carabias, Julio Frenk y Vicente Quirarte… Participarán además de los coordinadores, los colegiados Carlos Coello, 
Concepción Company Company, José Ramón Cossío, Christopher Domínguez Michael, Alejandro Frank, Eusebio 
Juaristi, Luis Fernando Lara, Antonio Lazcano Araujo, Susana Lizano, Claudio Lomnitz, Susana López Charretón, 
Leonardo López Luján, Adolfo Martínez Palomo, Eduardo Matos Moctezuma, María Elena Medina-Mora, Manuel 
Peimbert, Luis Felipe Rodríguez Jorge, José Sarukhán, Jaime Urrutia Fucugauchi y Diego Valadés. (La Crónica de 
Hoy) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) "Notas en remolino" 
Ya mandó la Suprema Corte de Justicia nueva terna de mujeres para cubrir una de las vacantes que habrá el 
próximo noviembre en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ya espera la mayoría morenista 
el telefonazo de Palacio con instrucciones...  

https://efinf.com/clipviewer/files/37faebdc7ea21f3d84ff099480f574c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/79f2048e04004fc616916f23fa84e196.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5ee2ebd49c93387f7b2dc1c657f4677c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e7f4cfcd867388439372183d46b28b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9e7f4cfcd867388439372183d46b28b7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/455ea0cd4247fd78ba49e73c17e46f10.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c12eebe2133c5a54b37d731e759fbfdc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e6591e5cc8cba33543e2a3b8d8649b4f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8c0a70f67add5cbc44148983d2e4ffa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8df05de191fd5bbf0fde8bcb917a940.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b8df05de191fd5bbf0fde8bcb917a940.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e80231567fd89ebbe4e97145f056f48f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) "2. Camino a la igualdad" 
En torno al aniversario 70 del logro del voto femenino, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez Mondragón, afirmó que en México aún no hay una democracia 
paritaria al denunciar que, en los partidos y omisiones de los congresos locales, las mujeres enfrentan violencia 
e incumplimiento de compromisos. La Ministra de la Suprema Corte, Yasmín Esquivel, celebró las luchas de 
mujeres en el pasado para dejar un legado de empoderamiento. Partidos como Morena, que debían poner el 
ejemplo, son acusados de violencia política de género. ¿Y entonces?  
 
Opinión/Francisco Martín Moreno (Reforma) “¿Atentar contra la Corte...?” 
¿Quién y por qué atenta en contra de la Corte y, en general, en contra del Poder Judicial? Entre otras razones, 
es propio de políticos conservadores, de extracción ultramontana, que, sabedores de los delitos cometidos 
durante su gestión pública y apercibidos de la posibilidad real de ser aprehendidos y encarcelados, invierten lo 
mejor de su tiempo, de su talento y de su autoridad en un solo objetivo: destruir, a cualquier costo, el aparato 
de justicia que, en un futuro muy próximo, bien podría privarlos de la libertad, junto con su enorme cáfila de 
rufianes, cómplices de desfalcos, malversaciones y ocultamientos dolosos de los recursos públicos. En resumen: 
se proponen, tan solo en una primera instancia, crear un sistema legal espurio que les permita disponer con total 
impunidad del presupuesto federal o local, de los ahorros de la sociedad, sin consecuencia alguna… Intentar la 
destrucción del Poder Judicial al recortar vesánicamente su presupuesto, proponer que los jueces sean electos 
por el “pueblo” como si no se conocieran los desastres sociales y políticos que acarrean semejantes decisiones 
populistas y verborreicas (algo parecido a encargar al “pueblo” la erradicación de la encefalitis equina) y, por 
otro lado, atacar desde una de las Máximas Tribunas del país a jueces, Ministros y magistrados, equivale a 
invitar a que los conflictos entre personas, empresas, instituciones se resuelvan con las manos, al estilo del 
neolítico, allá, un cercano, 7000 AC. 
 
Opinión/Ricardo Ríos Ferrer/Barra Mexicana, Colegio de Abogados (El Universal -versión digital) “¿Abuso del 
Estado de Derecho?” 
… El ejercicio de la facultad exclusiva de la Cámara de Diputados para determinar el presupuesto de egresos, 
también puede convertirse en un abuso del Estado de Derecho si la reducción presupuestal propuesta 
actualmente para el Poder Judicial Federal está motivada por el interés del régimen en comprometer su 
funcionalidad constitucional, en represalia por su conducta independiente. Caso peculiar es el de cigarros 
electrónicos donde el Ejecutivo Federal actual emitió 5 decretos sucesivos dentro de un período de poco más de 
24 meses, todos, salvo uno, con el mismo contenido prohibitivo, con la intención de provocar la inutilidad de una 
sentencia firme o el sobreseimiento de juicios de amparo en proceso, respecto del decreto inmediato anterior. 
El abuso del Estado de Derecho ha sido utilizado por regímenes con inclinaciones impositivas de sus propios 
intereses, sin consideración alguna por los intereses de los demás. La función de control constitucional 
independiente del Poder Judicial es requisito sin el cual no se podría prevenir ni corregir el abuso del Estado de 
Derecho. De la independencia y funcionalidad del Poder Judicial depende la vigencia plena del Estado de 
Derecho. 
Ex presidente de la Barra Mexicana, Colegio de Abogados, A.C. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) "Los años de López Obrador" 
… El Presidente ha construido una suerte de versión mexicana de la “banalidad del mal” de Hanna Arendt, porque 
afirma que la responsabilidad es del que da la orden, no del Ejército que obedece. Con su popularidad se 
considera blindado para ejercer un hiperpresidencialismo en donde debilita los contrapesos, ya sea en el 
Congreso, donde tiene mayoría, pero sobre todo en contra del Poder Judicial, que se ha vuelto el contrapeso 
más importante; ataca de forma constante a su cabeza (la Ministra Piña), y ahora con el presupuesto quiere 
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extinguir 13 de 14 fideicomisos, que representan recortes de unos 15 mil millones de pesos (El Universal, 
5/10/2023)… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) "De esto y de aquello..." 
De no haber un cambio, en la sesión de hoy en la Cámara de Diputados, se discutirá la propuesta morenista para 
recortar 15 mil millones de pesos al Presupuesto del Poder Judicial de la Federación, a lo que las bancadas de 
oposición se oponen rotundamente por los efectos que eso tendría no sólo en la aplicación de la justicia sino por 
los efectos económicos entre el personal del mismo. 
 
Opinión/Pablo Hiriart (El Financiero) "Todo está claro" 
Gracias a la puntualidad con que Morena ha planteado el programa de trabajo para el siguiente Gobierno, 
tendremos una elección clara acerca de lo que vamos a votar. Nadie podrá decirse engañado o sorprendido con 
lo que suceda en México si en junio gana Morena. Para bien o para mal. Se va a modificar la Constitución para 
cambiar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y los Ministros, jueces y magistrados sean electos por 
votación popular. Lo dejó dicho el Presidente previo a la encuesta de Morena para seleccionar a su candidata, y 
lo refuerza ahora con sus motivos para modificar al Poder Judicial. “Ese poder está tomado, secuestrado, está al 
servicio de la mafia del poder económico y del poder político”. Ese mismo día –miércoles– en Chilpancingo, 
Claudia Sheinbaum apremió a la militancia de su partido a trabajar “para ganar las dos terceras partes de la 
Cámara de Diputados y Senadores, porque vamos a cambiar la Constitución para que todos los jueces y Ministros 
sean electos por el pueblo”. Quienes piensen que la justicia debe politizarse y que lleguen a los cargos de jueces 
quienes sean más populares o tengan recursos para financiar una campaña y hacer promesas, ya saben por quién 
votar el 2 de junio próximo… 
 
Opinión/Jorge Zepeda Patterson (Milenio Diario -espacio en primera plana-) "La rebelión de los hombres" 
La nueva norma electoral, que exige a los partidos presentar candidaturas paritarias a los puestos públicos, se 
está convirtiendo en una tormenta política a propósito de las nueve entidades que estarán en disputa en junio 
próximo… Tendría sentido equilibrar el marcador, como lo propone el INE. Pero los críticos se quejan del impulso 
pendular que ha “desequilibrado” las instancias federales: habrá presidenta en Palacio Nacional y son mujeres 
quienes presiden la Suprema Corte, el Banco de México, las dos cámaras legislativas, el INE, el INEGI, el INAI y 
otros órganos.  
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Empoderamiento de mujeres” 
Como nunca en la historia de México, las mujeres están ocupando un lugar preponderante en la vida política; sin 
duda es una justa retribución al haberlas marginado durante años, en que se les dio preferencia a los varones, 
inclusive se les utilizó para picardías electorales, así, se nombraba como titular de un cargo a una fémina y de 
suplente a un hombre, ya una vez electos, la primera pedía licencia para mantener el “machismo” como forma 
de Gobierno. En la actualidad, encabeza el Poder Judicial, la destacada jurista, Norma Lucía Piña Hernández. En 
el ámbito legislativo, la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, está a cargo de Ana Lilia 
Rivera Rivera… 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) "La 5a Transformación" 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia, a cargo del Ministro Jorge Mario Pardo, determinó reasumir 
competencia originaria por considerar relevante y trascendente ordenar y resolver la problemática de la 
aplicación de la responsabilidad penal de las empresas. Este caso está relacionado con el banco suizo UBS y su 
ex ejecutivo Leonardo Poblete. El expediente sentará un precedente muy relevante en México, pues será la 
primera vez que el Máximo Tribunal, a cargo de Norma Lucía Piña, se pronuncie respecto a si las normas que 
regulan la responsabilidad de las empresas fueron hechas correctamente por el legislador. Esto es una muestra 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/171276377258f722d3beba2752e42fb2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b4cd12fde98e53fe6f7ac4c9750872ad.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cca5112acd19a6eaf4d539780ad296db.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f7837b463c28e158e3c3d9a54b64691.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/87cd50bb272102799f843f18a2d84c7c.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 29 
Volver al 

índice 

de que los derechos humanos poco a poco han ido generando grandes cambios en la sociedad y en la vida 
jurídica. 
 
Opinión/Josefina Román Vergara (El Financiero) "Biometría, privacidad y la CURP con foto" 
A través de instrumentos de orientación, el INAI a referido que los datos biométricos son las propiedades físicas, 
fisiológicas, de comportamiento o rasgos de la personalidad, atribuibles a una sola persona; dichos datos, en 
mayor o menor medida, son universales, únicos, permanentes y medibles. Entre los datos biométricos que 
refieren a características físicas y fisiológicas se encuentran la huella digital, el rostro (reconocimiento facial), la 
retina, el iris, la geometría de la mano o de los dedos, la estructura de las venas de la mano, la forma de las 
orejas, la piel o textura de la superficie dérmica, el ADN, la composición química del olor corporal y el patrón 
vascular, pulsación cardíaca, entre otros… Es importante destacar que, es obligación del INAI, garantizar el 
ejercicio de los derechos ARCO y la protección de los datos personales, así como vigilar la emisión y publicación 
de actos jurídicos emitidos por las autoridades del Estado, con la finalidad de identificar afectaciones a la 
privacidad, intimidad y protección de datos personales, para considerar la posibilidad de activar los medios de 
control constitucional con cuenta, para someter a consideración del Alto Tribunal del país, la constitucionalidad 
de dichos actos. “La CURP con foto tendrá valor como medio de identificación personal ante todas las 
autoridades mexicanas ya sea en el país o en el extranjero” “Se le otorga la facultad de concentrar en una sola 
dependencia del Poder Ejecutivo (Segob), datos personales e información biométrica de la población mexicana”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Dicen que las paredes oyen, pero las paredes de la Suprema Corte oyen, hablan y pasan tooodo el chisme. Según 
dicen, ya se dieron cuenta que de las discusiones privadas de la Primera Sala, alguien pasa información sensible 
y muy privilegiada a Palacio Nacional. Y que en la Segunda Sala da la impresión de que dos Ministras son muy 
eficientes en hacer llegar de manera instantánea al Ejecutivo las minutas y los proyectos que apenas se van a 
estudiar. Aunque sólo una calle separa las sedes de la Presidencia de la República y de la Suprema Corte, la 
distancia entre ambos Poderes se ha vuelto demasiado amplia. Tal vez sería bueno que, en lugar de andarse 
espiando, intercambiaran información de forma oficial y expedita, porque no llega ni fidedigna ni completa y 
luego vienen los problemas. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Turbulencias” 
Tras 28 años en prisión, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, durante su gira por Quintana Roo, ofreció 
a los familiares del ex gobernador Mario Villanueva Madrid que seguirá abogando por la libertad del veterano 
líder cenecista recluido al ser involucrado en diversos delitos federales. AMLO sigue dando la batalla ante el 
Poder Judicial que le juega las contras en cada litigio que emprende... 
 
Opinión/Fernando Belaunzaran (Excélsior) "Godoy y López-Gatell" 
… Antes de ser nombrada, Ernestina era coordinadora de la bancada de Morena en el Congreso local y desde esa 
posición legisló en su beneficio, modificando la Constitución para quitar la prohibición que tenía por ser diputada. 
Y para quedarse cuatro años más, sus compañeros de partido reincidieron, aprobando la Ley Godoy que está 
hecha con dedicatoria y a su medida. La SCJN analiza el contenido y las violaciones al proceso parlamentario, 
pero es posible que la decisión sobre la permanencia se tome antes que haya una resolución. Por lo pronto, ya 
se conformó el Consejo Judicial Ciudadano que, antes de la reforma, debía proponer una terna y ahora sólo 
valorará a la actual fiscal. A pesar de que la ley establece que el proceso será “abierto y público”, circunscribieron 
la participación ciudadana a la recepción de correos electrónicos o cartas en sus oficinas, negándose a realizar 
audiencias públicas… 
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Opinión/Margarita Luna Ramos (El Universal) "Las mujeres en el Nobel 2023: Katalin Karikó" 
La húngara Katalin Karikó y la francesa Anne L'Huillier fueron laureadas, respectivamente, con el Premio Nobel 
2023 de Medicina y Física, por su aportación de conocimientos revolucionarios a la ciencia. Norges Moham madi, 
activista iraní, fue reconocida con el Premio Nobel de la Paz, por su indomable espíritu de lucha por la justicia y 
la libertad. Es un placer escribir acerca de estas tres extraordinarias mujeres. En esta ocasión me referiré a Katalin 
Karikó y en subsecuentes entregas a Anne L'Huillier y Norges Mohammadi. La pandemia acaecida por el Covid-
19 y sus variantes paralizó y debilitó al mundo. Nuestro país no fue la excepción, cobró un número considerable 
de vidas, se perdieron fuentes de trabajo, empleos. Fueron las vacunas las que nos permitieron que 
comenzáramos a normalizar nuestra existencia. Sin embargo, la investigación de Katalin Karikó y el 
estadounidense Drew Weissman sentó las bases para la creación de las vacunas con ARN mensajero (ARNM) 
para vencer al Covid-19 y a diversas enfermedades endémicas… La pandemia afectó a millones de personas. Sin 
embargo, este sombrío capítulo nos dio a conocer héroes anónimos, científicos(as) que trabajaron 
incansablemente en la búsqueda de una solución, que tuvo como resultado el desarrollo de las vacunas contra 
el Covid. Logro monumental que no pasó desapercibido por el Comité del Premio Nobel. 
 
Opinión/David Rosales (La Prensa) “La reforma a la ley de la industria eléctrica — un juego que no ha acabado” 
El gusto de AMLO por el rey de los deportes parece ideal para referirnos a la confrontación entre esta 
administración y el sector privado en materia eléctrica… La 4T incluso intentó una reforma constitucional, aunque 
ese tema se dio por terminado cuando la oposición unió filas para impedir que Morena y sus aliados obtuvieran 
la mayoría calificada que necesitaban. Pero entre todos los esfuerzos de la administración federal para favorecer 
a CFE, ninguno es tan fuerte como el intento de modificar la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), mismo que logró 
aprobación del congreso mediante la mayoría simple de los partidos afines a AMLO en 2021, pero que ha sido 
detenida desde el Poder Judicial, como veremos adelante. 
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PARIDAD DE GÉNERO/PROCESO ELECTORAL 2024 
INE pausa debate sobre postulación de mujeres (El Universal)  
Ante el rechazo de los partidos políticos y observaciones de algunos consejeros, las comisiones del INE pausaron 
la discusión del anteproyecto que propone la postulación de al menos cinco mujeres a las candidaturas a las ocho 
gubernaturas y la Jefatura de Gobierno en las elecciones de 2024. 
Consejeros se dividen 
La consejera Dania Ravel subrayó que la postulación paritaria se tiene que garantizar en cada proceso electoral, 
no es acumulativa, como propuso Morena que busca postular cinco hombres y cuatro mujeres. Lilia Mónica 
López Benítez, consejera del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), dijo que es necesario seguir explorando 
nuevas formas y códigos para desarticular el círculo vicioso de la exclusión. De no hacerlo, sólo se postergará la 
consolidación de esta transición democrática, puntualizó. 
 
Piden seguridad para candidatas (El Heraldo de México)  
Consejeras, diputadas, magistradas y Ministras, pidieron a los Gobiernos de distintos órdenes que se garantice 
la seguridad a candidatas en las elecciones federales y locales en 2024. En el marco del 70 aniversario del voto 
de la mujer, el Tribunal Electoral organizó un evento en el cual Marcela Guerra, presidenta de la Cámara de 
Diputados, afirmó que se debe hacer algo en los comicios que están por venir, pues no podemos “permitir 
secuestros de candidatas, desapariciones, asesinatos”. El magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez 
Mondragón, coincidió en que existen desafíos importantes, como la falta de accesos políticos a las mujeres que 
permitan ejercer plenamente y sin desigualdad el ejercicio en los cargos públicos, pues detalló que una de cada 
cinco mujeres, tienen accesos reducidos a financiamientos públicos, además de que persiste la violencia política 
de género. Al respecto, Lilia Mónica López Benítez, consejera del Consejo de la Judicatura Federal, sostuvo que 
estamos en la antesala de un proceso electoral de vital importancia para que la ciudadanía imprima un nuevo 
rumbo a nuestro país. 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia imparcial y sin distinción (La Razón de México) 
Justicia imparcial y sin distinción con personas juzgadoras independientes. #SomosCJF. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la Licitación Pública Nacional No. CJF/SEA/DGRM/LPN/031/2023. 
 
CASO FRANCISCO JAVIER CABEZA DE VACA 
Dan revés en caso vs. Cabeza de Vaca (Reforma)  
El caso judicial contra Francisco Javier García Cabeza de Vaca agoniza. Tribunales federales cancelaron en 
definitiva el proceso y la orden de aprehensión contra Baltazar Higinio Reséndez Cantú y Juan Francisco Támez 
Arellano, los empresarios a quienes se involucró en el supuesto lavado de 42.1 millones de pesos del ex 
Gobernador de Tamaulipas. Los órganos jurisdiccionales sentenciaron que no existen elementos para sostener 
la imputación por los delitos de delincuencia organizada y lavado de dinero contra ninguno de los dos. 
El comprador 
En el caso de Támez Arellano, quien nunca fue detenido, el pasado jueves el Primer Tribunal Colegiado de 
Tamaulipas canceló en forma definitiva la orden de aprehensión en un pronunciamiento de fondo. El colegiado 
confirmó en última instancia el amparo, al estimar que no existen elementos para sostener que se constituyó 
una organización criminal para lavar dinero, en favor de Cabeza de Vaca. En este caso, confirmó el amparo de 
primera instancia en el que un juez dijo que “no se puede decir que (los tres imputados) establecieron una 
organización de hecho para ese fin y menos que hubiesen ocultado tales recursos, al estar plenamente 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1df02ce3f1a0879f391d5fe8a4d96ad5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6b7fc0dfe274d8148d2d9c5fa3340932.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704605&fecha=10/10/2023#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/2ed9c0c86dd1a894e1423a2142f5cbdb.pdf


Consejo de la Judicatura Federal 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 32 
Volver al 

índice 

demostrado que si fueron declarados en las respectivas declaraciones fiscales y patrimoniales”. El magistrado 
Mauricio Fernández de la Mora fue el único que emitió en este asunto un voto concurrente, aduciendo que las 
jurisprudencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establecen que los datos de prueba sólo pueden 
ser valorados por los jueces de Control y no en el amparo. Más información sobre el tema: (Juez ordena la 
liberación de ex funcionario de Javier Duarte/Excélsior) (Excélsior2) 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/AMPARO CONTRA SENTENCIA 
Embrollo jurídico del caso Colosio (Excélsior -espacio en primera plana-)  
La reciente resolución del caso Aburto-Colosio nos hace reflexionar una vez más en este doloroso asunto de hace 
tres décadas. Es por eso que aprovecho la hospitalidad de Excélsior y la invitación de su director editorial, Pascal 
Beltrán del Río, para expresar algunas de mis reflexiones que no son nuevas y muchas de ellas ya me las han 
escuchado, pero que me han inquietado durante ya tantos años. Desde luego, esto requiere de algunas 
advertencias previas… Hoy resulta que un Tribunal Colegiado resolvió sobre un amparo directo con lo cual 
modifica el alcance de la sentencia condenatoria de diciembre de 1994. No lo exculpa ni lo exonera, sino tan sólo 
le establece otra ley, lo cual cambiará la sentencia federal de 45 años por una sentencia local de 30 años, mismos 
que ya han sido compurgados.  
 
CNDH: se llegará a la verdad con el giro en el caso Aburto (El Independiente)  
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) a cargo de María Rosario Piedra Ibarra celebró que un 
Tribunal Colegiado declaró inválida la sentencia de 45 años de prisión a Mario Aburto Martínez, por el asesinato 
del candidato presidencial Luis Donaldo Colosio, y señaló que la decisión es un paso más para llegar a la verdad 
del caso. “Consideramos que la resolución del juez respecto a la sentencia de Mario Aburto es un paso más hacia 
la verdad y la justicia”, señaló la CDNH en un comunicado. 
 
DELITOS CONTRA LA SALUD/DERECHO A LA SALUD 
Suspenden el proceso de anestesista en Los Cabos (24 Horas -versión digital-) 
Un juez de amparo canceló ayer el proceso por el que la Fiscalía General de la República (FGR) pretende 
responsabilizar penalmente al anestesiólogo Gustavo Darwin Aguirre Castro, acusado, en julio pasado, de 
adquirir ilegalmente fentanilo de uso médico en Jalisco. En su momento, el doctor señaló que contaba con los 
permisos legales para la adquisición del producto, ya que es un medicamento controlado que se utiliza en 
diversos tratamientos. De acuerdo con la notificación, la resolución más reciente se suma a la determinación de 
otro impartidor de justicia, quien ordenó a la FGR levantar el aseguramiento de la casa del médico que se 
encontraba retenida desde hace cuatro meses. (Ovaciones)  
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/DERECHO DE CONSULTA 
Frenan otra vez libros de texto en Chihuahua (Milenio Diario)  
La jueza Tercero de Distrito, Jessica María Contreras Martínez, concedió una suspensión provisional para 
impedir la entrega de libros de texto gratuitos en Chihuahua. Se trata de un nuevo juicio de amparo presentado 
por un padre de familia, informó el diputado local y coordinador de la bancada de Morena, Cuauhtémoc Estrada… 
El 6 de octubre se comenzó con la distribución de los libros en ese estado luego de que la Suprema Corte 
desechara la controversia constitucional 400/2023 presentada por la gobernadora del estado, María Eugenia 
Campos Galván, quien trató de evitar la distribución de los libros.  
 
Caniem promueve amparo contra SEP por Libros de Texto (El Economista)  
La Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana (Caniem) promovió un amparo contra la exclusión ejercida 
por la Secretaría de Educación Pública (SEP) en perjuicio de las editoriales especializadas en libros educativos 
para la elaboración de los Libros de Texto Gratuitos (LTG) para el nivel de secundaria de cara al ciclo escolar ahora 
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en curso. Mediante un comunicado de prensa, la Cámara dio a conocer que dicha demanda fue admitida por la 
juez Decimoséptima Administrativa en la Ciudad de México y detalla: “Las casas editoriales interesadas en 
participar con propuestas educativas para los alumnos a nivel secundaria ya no podrán elaborar proyectos de 
LTG para so meterlos a aprobación de la SEP…” (La Razón de México) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 
El combate a la corrupción, compromiso incumplido por la 4T; le cortan 10% presupuesto: IMCO (La Crónica 
de Hoy)  
Enarbolada como una de las principales banderas del Gobierno del Presidente Andrés Manuel López Obrador, el 
combate a la corrupción no se investiga hoy de forma efectiva, lo que se evidencia en altos niveles de impunidad 
en delitos por este tipo de hechos. De hecho, el combate a la corrupción no es prioridad de este Gobierno y el 
presupuesto proyectado para las instituciones del Sistema Nacional Anticorrupción lo comprueba pues presenta 
una disminución real de 10% con respecto a 2018. Entre 2023 y 2024 se proyecta tan solo aumento de 4%, 
asegura el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO)… Sin embargo, en total es 10% menor al que 
tuvieron en 2018, cuando el SNA estaba en su primera etapa de consolidación. Específicamente, para cuatro de 
las siete instituciones consideradas (INAI, TEJA, CJF y SESNA), la reducción del presupuesto ha sido en promedio 
de 23%. 
 
DERECHOS MIGRATORIOS/LEY DE MIGRACIÓN  
“¡Monterrey, Monterrey! ¡Bara, bara!”: ofrecen a migrantes viaje por mil pesos, "más la cuota del retén 
policial” (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-)  
Los migrantes buscan seguir camino hacia la frontera del Norte, en búsqueda del sueño americano, decenas de 
ellos se encuentran pernoctando en las calles de la capital, los albergues están a su límite de capacidad, por lo 
que los migrantes deciden dormir en parques, banquetas, debajo de un puente, entre otros lugares de la Ciudad 
de México… El pasado, seis de octubre el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de la Ciudad 
de México reconoció que solicitar un permiso migratorio para comprar un boleto de autobús y subir a uno, para 
viajar dentro del país, es una transgresión al derecho al libre tránsito y constituye un acto discriminatorio contra 
las personas migrantes… El Tribunal Colegiado, a través de la sentencia del amparo en revisión 400/2022, insta 
al Instituto Nacional de las Mujeres, la Secretaría de Gobernación, el Instituto Nacional de Migración, la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Fiscalía 
General de la República, la Guardia Nacional, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Cámara Nacional del 
Autotransporte de Pasaje y Turismo a implementar acciones inmediatas a fin de que las personas no vean 
obstaculizado su derecho a la libre circulación a través del establecimiento de puntos de atención para que 
puedan denunciar el incumplimiento de esta resolución. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Siglo y medio de prisión a secuestradores (Unomásuno -versión digital-)  
En acciones por separado, la Fiscalía General de la República logró que autoridades del Poder Judicial de la 
Federación sentenciaran a más de 150 años de prisión a tres secuestradores que operaban en Tamaulipas, y 
extraditó a Estados Unidos a un corruptor y abusador sexual de menores. Mediante comunicado, la institución 
encabezada por el fiscal general de la nación, Alejandro Gertz Manero, informó que la Fiscalía Especializada de 
Control Regional, en su Delegación de Tamaulipas, obtuvo sentencia condenatoria contra tres personas por su 
responsabilidad en los delitos de portación agravada de armas de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas 
y secuestro en agravio de una víctima directa. 
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AMPARO CONTRA DESPOJO/EXPORPIACION DE ESPACIOS PÚBLICOS 
Comerciantes de Mixcalco luchan por patio (El Gráfico)  
Locatarios del mercado Mixcalco bajaron las cortinas de sus negocios para cerrar la circulación de Anillo de 
Circunvalación, esto para exigir a las autoridades capitalinas les devuelvan el patio del inmueble que les fue 
expropiado. “Expropiaron nuestro patio y, en este caso, nosotros hemos estado metiendo escritos, hemos 
metido amparos los cuales han sido revocados y es por eso que nuevamente salimos a las calles para 
manifestarnos de esta manera, para poder encontrar nueva solución ahora que hubo cambios en el Gobierno, 
para ver si nos pueden dar la atención”, comentó Ángel, locatario de dicho mercado. 
 
ASIGNACIÓN DE BECAS DEPORTIVAS/CONADE 
Conade pierde en juzgados (Milenio Diario)  
En los últimos años, la Conade ha sufrido sus peores reveses en un campo ajeno al deportivo: el legal. De 2021 a 
la fecha, el organismo federal ha tenido al menos cinco resoluciones en contra por parte de las autoridades 
judiciales en litigios promovidos por diferentes atletas, quienes han reclamado a través de esta vía que la entidad 
les regrese sus apoyos o premios económicos… Y uno de las recientes resoluciones a favor de los atletas, la cual 
hizo mucho ruido en las redes sociales, fue cuando las nadadoras artísticas ganaron el amparo para que les 
devolvieran sus becas que les fueron suspendidas desde enero de este año; el organismo trató de impugnar, 
pero el fallo fue en su contra por lo que tuvo que desembolsar un millón 140 mil pesos por el retroactivo de 
enero a mayo, y de paso continuar pagando la beca mensual correspondiente. 
 
SECTOR ENERGÉTICO/ODEBRECHT/ENERGÍAS RENOVABLES 
Pierde Odebrecht litigio con Pemex (Reforma)  
Un Tribunal federal anuló una sentencia de 2022 que obligaba a Pemex Transformación Industrial (Pemex TRI) a 
pagar por lo menos 91.2 millones de pesos a la constructora brasileña Odebrecth, por trabajos que ejecutó en la 
refinería de Tula en 2016 y 2017. El Décimo Tercer Tribunal Colegiado Civil notificó el 5 de octubre un amparo 
en favor de Pemex TRI, que deja sin efectos la sentencia dictada en julio de 2022 por el juez Jorge Rojas, quien 
sólo había aceptado una porción de los mil 838 millones de pesos reclamados por Odebrecht. El punto central 
de la sentencia de Rojas fue que declaró la nulidad de la rescisión del del contrato DCPAOP-GCP-DGTRI-A-3-15, 
uno de varios adjudicados directamente a Odebrecth en el periodo como director de Pemex de Emilio Lozoya, 
hoy bajo proceso por recibir sobornos de esa constructora. 
 
Tribunal pide a CRE dar más tiempo a eléctrica (El Financiero)  
El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) ordenó a la Comisión Reguladora de Energía (CRE) aprobar 
una prórroga a la empresa Alten Energías Renovables para construir una central de generación eléctrica con 
tecnología fotovoltaica en Puebla, proyecto que inició desde 2019. De acuerdo con información presentada a la 
CRE, la central requiere de una inversión aproximada de 242.16 millones de dólares y se estima que podría 
generar 691.5 gwh al año. “Tuve la oportunidad de ir a este lugar donde la permisionaria dice que va a instalar 
(la central de energía), pero no ha construido absolutamente nada, tiene un permiso de generación y no ha 
construido absolutamente nada, no ha puesto ni una sola piedra, pero sí ha invertido su tiempo y recursos en el 
campo jurídico... en amparos”, denunció. 
 
DEMANDA POR USO NO AUTORIZADO DE IMAGEN 
Demanda a Netflix por serie de Luismi (Reforma)  
La actriz Issabela Camil presentó una demanda civil contra Netflix por el uso no autorizado de su imagen en la 
serie sobre Luis Miguel. En su demanda, la hermana de Jaime Camil reclama el pago de una indemnización de al 
menos 40 por ciento de los ingresos que la plataforma ha obtenido por la difusión de Luis Miguel: La Serie, 
protagoniza da por el actor Diego Boneta, con base en el artículo 216 Bis de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
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La demanda fue promovida desde el pasado 16 de mayo, pero fue desechada inicialmente por un juez federal, 
quien consideró que el caso correspondía a los Juzgados locales de la Ciudad de México. El 21 de septiembre, el 
Segundo Tribunal Colegiado de Apelación Civil revocó este fallo y ordenó admitir a trámite la demanda de la 
esposa de Sergio Mayer, cuyo nombre real es Erika Ellice Sotres Starr. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reiteran “no” a ratificación (Reforma)  
Víctimas directas e indirectas de violencia de género rechazaron la ratificación de Ernestina Godoy como titular 
de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México con una manifestación frente al edificio central de la 
dependencia. Gabriela Ortiz, mamá de Lesly, Mariel Albarrán, mamá la de dos menores que acusan a su papá, 
un ex magistrado de violación; una ex funcionaria que denunció agresiones de su jefe en la FGJ, así como una 
media hermana del vocero de la Fiscalía y otras mujeres cuestionaron la actuación de Godoy. “Ella (Ernestina 
Godoy) navega con la bandera de que las víctimas al centro, sí al centro de la persecución y de la violencia 
institucional”, reclamó Albarrán. Desde hace cuatro años denunció a un ex magistrado del Poder Judicial 
capitalino por violación equiparada contra sus dos hijas y, aún con peritajes de la misma Fiscalía, sigue sin ser 
judicializada. 
 
Aprobaron Ley de Justicia Cívica (Diario de México) 
Toluca, Estado de México.- - Comisiones Unidas del Congreso local aprobaron por unanimidad la Ley Justicia 
Cívica del Estado de México y Municipios conforme a las iniciativas presentadas por separado por las legisladoras 
Karla Aguilar Talavera (PRI) y Azucena Cisneros Coss (Morena), después de recibir los comentarios y propuestas 
del Poder Judicial, a través de Ricardo Sodi Cuellar, presidente del Tribunal Superior de Justicia. 
 
En su primer año de impartir justicia laboral, el Poder Judicial de CDMX dictó 230 sentencias y trabajó en 10 
mil 717 asuntos (La Prensa -espacio en primera plana-)  
A un año de impartir justicia laboral, han ingresado 10 mil 717 asuntos de esa materia al Poder Judicial de la 
Ciudad de México (PJCDMX). Ya se han dictado 230 sentencias, 221 por los nueve Tribunales de asuntos 
individuales y las otras restantes por el único tribunal de colectivos. Al respecto, la consejera de la Judicatura 
capitalina, Susana Bátiz Zavala, delineó que, de las 230 sentencias emitidas, en 30 ya hubo ejecución, en el 
entendido de que en el resto las partes llegaron a una conciliación. 
 
Obtiene Incifo renovación de Certificado de Desempeño Ambiental de Profepa (Diario imagen)  
Por sexta ocasión, el Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses (Incifo), dependiente del Poder Judicial 
de la Ciudad de México, que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, obtuvo la renovación del Certificado 
Ambiental de Nivel de Desempeño Ambiental 1 (NDA1), por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (Profepa). 
 
Procesan a pareja feminicida (Excélsior)  
Un juez de Control vinculó a proceso a Martha Beatriz y José Luis “N” por el feminicidio de su nuera, Karen ltzel, 
estudiante del Instituto Politécnico Nacional (IPN) asesinada en mayo de 2022. 
 
Libertad condicional para Sergio, quien arrojó al perrito Scooby a cazo (El Universal) 
Ecatepec, Estado de México.— Sergio, el agresor de Scooby, perrito al que arrojó a un cazo de aceite hirviendo 
podrá quedar en libertad condicional y utilizar un brazalete electrónico, determinó esta tarde una jueza del 
Poder Judicial del Estado de México. 
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Acusan agresión a periodista por policía morelense (Excélsior) 
Luis Ignacio Reyes Andraca, abogado de Morelos y representante de la reportera Estrella Pedroza, criticó el 
estado de sitio en las inmediaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción (FECO), solicitado 
por Edgar Núñez Urquiza, quien se asume como su titular. El 30 de septiembre Estrella Pedroza, colaboradora de 
medios nacionales y locales, fue detenida y agredida física y verbalmente por personal de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública de Morelos (CESP) mientras tomaba unas fotografías en la Fiscalía Anticorrupción. Por esos 
hechos, la periodista inició una denuncia ante la Comisión de Derechos Humanos de Morelos (CDHM) en la que 
narró las diversas violaciones de que fue víctima a manos de los elementos de la CESP durante el ejercicio de su 
profesión… El Poder Judicial definirá la permanencia o no de Núñez Urquiza. 
 
OPINIÓN SOBRE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) "¿Debió salir Aburto hace tres años?" 
La posibilidad de que Mario Aburto sea liberado a 30 y no 45 años de purgar prisión remueve las tripas del 
derecho penal: La atracción por parte del Ministerio Público federal de delitos conexos (en este caso portación 
de arma y homicidio) nació en la reforma publicada el 10 de enero de 1994, que entró en vigor el 1 de febrero 
del mismo año. Sin ese cambio, el crimen que Aburto cometió apenas un mes y 23 días después no hubiera 
podido ser investigado por la entonces Procuraduría General de la República… Bajo esa interpretación a modo, 
sin embargo, todos los homicidios cometidos por la delincuencia organizada contra particulares utilizando 
poderosas armas de uso prohibido podrían ser del conocimiento de las autoridades federales, pero no deberían 
aplicarles el Código Penal Federal por los homicidios. La pifia se hizo recurrente y, con Aburto como pendejillo de 
indias, aplicó en todos los casos donde hubo atracción de delitos conexos hasta que casi 16 años después la 
Primera Sala de la Suprema Corte sentó Jurisprudencia (1/J.45/2010), dejando claro que debía aplicarse la ley 
local para los delitos locales atraídos a conocimiento de jueces federales.  
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Se caen acusaciones contra Cabeza de Vaca” 
A sí como lo lee: las acusaciones que sirvieron para la persecución judicial y política contra el ex gobernador de 
Tamaulipas Francisco Javier García Cabeza de Vaca se desmoronan y quedan en lo que siempre fueron: 
mentiras… Así, los voceros oficialistas que pintaban al ex mandatario estatal como un diablo con trinche y cola, 
se pueden comer sus dichos en salsa de sapo: el Primer Tribunal Colegiado de Apelación con sede en el Estado 
de México confirmó la inocencia y la libertad otorgada por el juez de Control a favor de Reséndez Cantú, quien 
fue involucrado por Santiago Nieto Castillo en el desafuero del ex gobernador de Tamaulipas. Además, el jueves 
pasado, en una decisión crucial, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Tamaulipas dictaminó que Juan 
Francisco Tamez Arellano y, por ende, el ex gobernador de Tamaulipas García Cabeza De Vaca, no participaron 
en la comisión de delitos de delincuencia organizada. 
 
Opinión/¿Sera? (24 Horas -versión digital-) “Se cae caso” 
Las resoluciones que exoneraron al empresario tamaulipeco Baltazar Higinio Reséndiz, tras haber sido privado 
por dos años de su libertad; así como las que señalan que Juan Francisco Tamez Arellano no participó en la 
comisión de delitos de delincuencia organizada, marcan un punto de inflexión en el caso de Francisco Javier 
García Cabeza De Vaca, pues demuestran que por los delitos que se intentó desaforar al ex gobernador de 
Tamaulipas fueron basados en falsedades, difamaciones y fabricación de pruebas. Nos dicen que prácticamente 
se está desmoronando por completo el caso que pretende involucrar en delincuencia organizada al ex 
mandatario tamaulipeco. ¿Será? 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Mario Aburto, de la cárcel a las campañas” 
Cuando murió Luis Donaldo Colosio se desató un clamor, explicable y razonable, para que la investigación llegara 
a sus últimas consecuencias y se castigara, con toda la severidad, al responsable directo del crimen, Mario 
Aburto, quien fue detenido en flagrancia… Aburto ya obtuvo un amparo que indica que hay que ajustar la 
sentencia. La FRG puede apelar la resolución, pero no lo hará porque en el río revuelto de la liberación 
seguramente se desatarán polémicas provechosas para tratar de implicar y descalificar a personajes que fueron 
poderosos en el pasado, iniciando por Carlos Salinas de Gortari. 
 
Opinión/Alejandro Encinas (El Universal) “Ayotzinapa: la verdad avanza” 
Tras presentar el 2% Informe de la Presidencia de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia del Caso 
Ayotzinapa, se ha desatado nuevamente una campaña de descalificaciones, amenazas (veladas y abiertas) y 
acoso judicial, de quienes han visto afectados los intereses que les habían permitido actuar impunemente, sin 
referirse al contenido del informe. Ello ha llegado a tal absurdo, que autoridades judiciales han otorgado 
amparos para impedir que, como Presidente de la Comisión para la Verdad, haga referencia a la presunta 
culpabilidad de algunos militares detenidos, así como a los actos de tortura cometidos por otras autoridades. 
Esta embestida no nos ha distraído de nuestro cometido ni ha impedido que señalemos la verdad: la desaparición 
de los estudiantes normalistas constituyó un crimen de Estado, en el que participaron integrantes del grupo 
delictivo “Guerreros Unidos” y autoridades federales y locales. 
 
Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “Desde el portal”  
…Tras 28 años en prisión, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, durante su gira por Quintana Roo, ofreció 
a los familiares del ex gobernador Mario Villanueva Madrid que seguirá abogando por la libertad del veterano 
líder cenecista recluido al ser involucrado en diversos delitos federales. AMLO sigue dando la batalla ante el 
Poder Judicial que le juega las contras en cada litigio que emprende... 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Ayer notificaron que un juez de amparo suspendió el proceso con el que la FGR pretende hacer responsable 
penalmente al anestesiólogo Gustavo Darwin Aguirre Castro por adquirir fentanilo de uso médico. Ya otro juez 
le ordenó a la FGR levantar el aseguramiento de la casa que se encontraba retenida desde hace cuatro meses. 
Todo este caso deja ver la arbitrariedad con que ha actuado la representante de la FGR en Los Cabos pues quienes 
han determinado dejar sin efectos lo ordenado por la autoridad son jueces especializados en revisar que su 
actuación esté apegada a los Derechos Humanos. 
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal) “Por qué la justicia llega tarde” 
En las últimas semanas ha estado en la prensa el nombre de Montserrat Juárez, asesinada en CDMX. El caso 
cobró importancia después de que apareciera en redes sociales un video en el que tres sujetos —dos eran policías 
de la SSP-CDMX— descienden por las escaleras de un edificio en la alcaldía Miguel, cargando un cuerpo envuelto 
en sábanas. Vecinos del edificio habían denunciado previamente episodios de violencia que escuchaban desde 
el departamento donde asesinaron a Montserrat… El caso permite ver las muchas fallas del sistema de “justicia” 
penal: la corrupción de policías, el precio que tiene la impunidad, la negligencia de las agencias del ministerio 
público, la falta de coordinación entre instituciones. También permite ver una de las muletas usadas por policías 
y fiscales para perseguir delitos…  
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Rectoría UNAM: #EsContreras” 
Avanza vertiginoso el proceso de renovación de la Rectoría de la máxima casa de estudios del país, la UNAM. Es 
una institución relevante para México en términos científicos, académicos y sociales… La Rectoría implica un reto 
administrativo, institucional y hasta político de entidad superlativa que pocos, pero muy pocos perfiles pueden 
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enfrentar realmente en estos agitados tiempos preelectorales. Uno destacadísimo es el director de la Facultad 
de Derecho, el Dr. Raúl Contreras Bustamante. El integérrimo comandante en jefe de la Casa de la Libertad 
impulsó un nuevo plan de estudios que entró en vigor en 2019, que sustituyó al de 2010, que había quedado 
desactualizado por las reformas en materia de amparo y de derechos humanos de 2011, y que se colocó de 
inmediato a la vanguardia de la enseñanza del Derecho no solo en México. 
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CELEBRACIÓN DEL VOTO FEMENINO 
No le cumplen a mujeres: Reyes (Excélsior) 
A 70 años del voto femenino, México aún no es una democracia paritaria, la violencia política es la cara crítica 
de los derechos políticos de las mujeres, aunque se reconocen los avances logrados como el legado de 
empoderamiento que iniciaron las mujeres que han luchado por sus derechos, reconocieron órganos 
jurisdiccionales y políticos del país. Al organizar la celebración de la reforma que permitió el voto de las mujeres, 
el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Reyes Rodríguez 
Mondragón, denunció que dentro de partidos y con omisiones de los Congresos locales, las mujeres enfrentan 
violencia e incumplimiento de compromisos. (El Economista) 
 
Opinión/Reyes Rodríguez Mondragón (El Universal -versión digital-) “La disrupción digital en las elecciones, la 
justicia y la democracia” 
A poco más de 30 años de la creación de la World Wide Web (el internet público), la revolución digital ha 
generado conexiones que, hasta hace poco, nos hubieran parecido relatos de ciencia ficción. En las últimas 
décadas, esta revolución ha transformado irrevocablemente la interacción humana. Hoy en día, es imposible no 
considerar a la sociedad digital como una parte integral de nuestra convivencia cotidiana. Así, se ha ido forjando 
nuestra identidad digital, que presenta una faceta particular conocida como “ciudadanía digital”, concepto que 
se refiere al espacio en el cual “[…] grupos de ciudadanos utilizan la internet y las tecnologías de la información 
y la comunicación para apropiarse de la realidad, ejercer sus derechos o participar en movimientos sociales”1. 
Los desafíos que enfrentan los sistemas democráticos debido a la digitalización de la vida pública están 
determinados por el uso que se hace de estas herramientas, así como por los límites y las reglas que acordemos 
para su utilización. Al igual que con el resto de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), la realidad 
digital actual se asemeja a una moneda con dos caras, una optimista y una pesimista. La cara optimista del futuro 
sostiene que esta revolución ha democratizado aún más las plazas públicas, permitiendo a las personas ejercer 
y defender sus derechos, potencializando los objetivos inclusivos de una democracia. La cara pesimista pone en 
evidencia que el uso de las tecnologías de la información está acompañado de la microsegmentación, la 
resonancia de mensajes de intolerancia, del anonimato y de la violencia virtual, así como de la replicación viral 
de información falsa3. Magistrado presidente del TEPJF 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PARIDAD DE GÉNERO/REPRESENTACIÓN PARTIDISTA DE 
CASILLA/PRECAMPAÑAS ELECTORALES 
Frenan partidos proyecto sobre mujeres candidatas (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
Los partidos políticos sumaron fuerzas y, con el respaldo de dos consejeros, lograron posponer la votación del 
proyecto con el que el INE buscaba imponer para 2024 que postularan a cinco mujeres para las nueve entidades 
en disputa… Los representantes de PAN y PRI coincidieron en que el proyecto puede ir contra las sentencias de 
la Sala Superior y la autonomía de los congresos estatales. Jaime Castañeda, de Morena, pidió al INE que 
respeten la normatividad interna de los partidos y la autonomía. En tanto, las consejeras Dania Ravel y Carla 
Humphrey criticaron las resistencias que exhibieron los partidos, pues muestran disparidades entre sus 
aparentes compromisos con la paridad y las impugnaciones que después encabezan en el Tribunal Electoral. 
(Excélsior) (24 Horas -nota principal versión digital-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-)  
 
Defienden operación de Siervos de la Nación (El Heraldo de México) 
Morena y el Gobierno federal buscan echar abajo los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral 
(INE) en los que se impide que los casi 20 mil Servidores de la Nación puedan ser representantes partidistas de 
casilla en las elecciones de 2024. A través de un juicio, representantes de Morena y de la Presidencia de la 
República impugnaron los lineamientos en los que el INE establece medidas preventivas para los funcionarios 
públicos y Servidores de la Nación en las campañas electorales y la elección de junio de 2024… Morena interpuso 
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el juicio ante el Tribunal Electoral y argumentó que el INE impuso obligaciones ilegales a las personas servidoras 
públicas, además de que incurrió en una violación a la reserva de ley, a la División de Poderes y a la supremacía 
constitucional. 
 
Ningún aspirante a candidato será excluido: PAN, PRI y PRD (El Universal) 
La Alianza Va por la Ciudad de México, integrada por PAN, PRI y PRD, aseguró que nadie será excluido de su 
proceso interno para elegir candidato o candidata a la Jefatura de Gobierno, aunque precisaron que nadie está 
por encima de su proyecto… En entrevista con El Universal, el presidente del PRI en la Ciudad de México, Israel 
Betanzos, afirmó que ellos van con los tiempos electorales que marca el Instituto Electoral de la Ciudad de México 
([ECM), que no van tarde, que Morena se adelantó a los tiempos y que “no están tragando camote”, como lo 
aseguró este viernes el alcalde de Cuajimalpa y también aspirante Adrián Rubalcava… Y añadió: “Ya el Tribunal 
Electoral dijo que hasta la tercera semana de noviembre empezarán las precampañas… 
 
SOLICITUD DE AUTOGOBIERNO 
Insisten los LeBarón en su autogobierno (El Sol de México) 
CHIHUAHUA.- Integrantes de la comunidad LeBarón acudieron a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) para solicitar que esta instancia atraiga el análisis de la solicitud de autogobierno 
que pidieron desde 2020 para el municipio de Galeana, Chihuahua, pero les fue negada. Los activistas Julián 
LeBarón, Adrián LeBarón y Elsie Liddiard reclamaron que fueron víctimas de discriminación y desinformación en 
el peritaje del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), el cual será utilizado por el Tribunal Electoral 
de Chihuahua para decidir sobre su derecho a la autodeterminación. Explicaron que ellos buscan una forma de 
organización autónoma, ya que consideran que el actual sistema político no funciona, principalmente para las 
víctimas de diversos delitos. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/EDOMEX 
Comicios incluyentes proponen a partidos (El Independiente) 
La inclusión de grupos históricamente discriminados debe fortalecerse a partir del Proceso Electoral 2024 en el 
Estado de México, es necesario que las autoridades electorales escuchen su sentir respecto de su participación 
en la vida política de la entidad, para de esta manera visibilizar su condición y combatir la desigualdad a la que 
se han enfrentado… La consejera presidenta del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), Amalia Pulido 
Gómez, y la consejera electoral, Paula Melgarejo Salgado, participaron en el 8° Coloquio sobre Pueblos y 
Comunidades Indígenas, organizado por la Sala Regional Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), donde hablaron sobre las acciones que el Instituto implementa en beneficio de los pueblos 
y comunidades indígenas, y de las personas afromexiquenses de la entidad…  
 
PROCESO DE RENUNCIA DE DIPUTADA 
Ordenan cubrir curul (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El Tribunal Electoral Estatal (TEE) ordenó al Congreso de Nuevo León dar trámite a la 
renuncia de la diputada local priísta Alhinna Vargas y tomar protesta a su suplente, Rosaura Guerra, afiliada a 
Movimiento Ciudadano (MC). Vargas, primero, solicitó licencia temporal y, después, presentó su renuncia 
definitiva a la curul, pero el Legislativo ha dado largas a la sustitución. El Congreso local puede impugnar el fallo 
del TEE ante la Sala Regional del Tribunal Electoral Federal. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Carla Humphrey (El Universal-versión digital-) “Paridad en los Poderes Ejecutivos en 2024” 
En un auténtico sistema democrático prevalecen derechos igualitarios entre hombres y mujeres que permiten 
una convivencia armónica, tomar decisiones incluyentes a través de mecanismos legalmente establecidos que 
generen certeza, seguridad e igualdad. Un buen ejemplo de ello son justamente los procesos electorales. Por 
ello, el Instituto Nacional Electoral (INE) desde las elecciones locales de 2021 ha impulsado acuerdos y criterios 
para garantizar el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas, las cuales 
se han fundamentado en la reforma constitucional de 2014 que estableció la obligación de los partidos políticos 
de postulación paritaria en cargos de elección popular, en la reforma de junio de 2019 por el que se reformaron 
los artículos 2º, 4º, 35, 41, 52, 53, 56, 94 y 115 de la Constitución que dio vida a la paridad transversal o “paridad 
en todo”, principio constitucional aplicable a cualquier poder del Estado, a cualquier nivel de Gobierno, 
organismos autónomos y sistemas normativos internos. En este sentido, algunas de las determinaciones 
adoptadas por el INE han sido recurridas ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) quien en lo sustancial ha determinado que los partidos políticos deben de cumplir con el 
principio de paridad en la postulación de candidaturas en la renovación del Poder Ejecutivo local, vinculando al 
Congreso de la Unión y a los congresos de las entidades federativas para que emitan la normativa que 
corresponda para la postulación paritaria de los partidos y coaliciones a dichos cargos de elección popular. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Partidos contra paridad sustantiva” 
Consejeros de dos comisiones del Instituto Nacional Electoral (INE) cedieron a las presiones de representantes 
de todos los partidos políticos nacionales, con excepción del PVEM, y dejaron para próximos días la posibilidad 
de aprobar una resolución que obligaría a tales partidos a postular cuando menos a cinco mujeres a las nueve 
gubernaturas que se renovarán en 2024… Ya que es el partido con más triunfos recientes, vale el ejemplo de 
Morena para vislumbrar los enredos que conllevaría el acuerdo del INE, que probablemente requerirá ser llevado 
a votación a la plenaria y que aun así estará sujeto a que lo valide o revoque el Tribunal Electoral Federal, cuya 
palabra es irrevocable. 
 
Opinión/Raúl Avilez Allende (ContraRéplica) “Cinco mujeres” 
Para garantizar la paridad de género, en el registro de las y los candidatos de un partido político cuando se trata 
de un número impar, como es el caso de las 9 entidades federativas en las que se renovará el Poder Ejecutivo en 
el 2024, la única forma de cumplir es que el número mayor sea para las mujeres. Cualquier cosa distinta, por más 
maromas que se le den, es un pase directo al Tribunal Electoral. En el caso de Morena, la elección de estos 9 
perfiles será mediante el método de la encuesta; sin embargo, ganar la encuesta no les garantiza la candidatura. 
Todavía deben pasar por el filtro de la Comisión Nacional de Elecciones, quienes toman la decisión a partir de un 
todo y no solo por lo que sucede en cada entidad… 
 
Opinión/Gerardo Galarza (El Sol de México) “Impunidad política” 
…Las leyes son -¿cómo decirlo? sin que suene a imposición, aunque lo sea porque es lo necesario para vivir en 
sociedad- las normas que los miembros de un grupo social se dan para poder vivir en comunidad. Se llama 
contrato social, desde hace siglos. Y es el origen del Estado de Derecho. Su violación se llama delito y la falta de 
sanción, impunidad. Impunidad es lo que hoy se vive en México, en todos los ámbitos. Por ello, las dos candidatas 
presidenciales se dan el lujo de violar las leyes electorales sin ninguna sanción, sabedoras de la inutilidad de las 
autoridades sancionadoras correspondientes: el INE y el TEPJF… (Ovaciones) 
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Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Lo electoral se cierra en Morena en choque Ebrard vs. Claudia-
AMLO” 
Todo lo que Marcelo Ebrard esgrime en contra de Morena, de Claudia Sheinbaum y la decisión de Andrés Manuel 
López Obrador para imponerla, lo confirman con sus dichos y hechos tanto el mandatario como su ex jefa de 
Gobierno… El caso es que aún con todos sus vicios, la interna lo dejó con un 26 por ciento de las preferencias, 
dijo. Y eso significa que él representa una tendencia de casi un tercio dentro de Morena, lo que no deben ser 
olvidado o se pretenda dejarlo de lado por Mario Delgado, Sheinbaum y AMLO… Por ello pidió a los periodistas 
esperar a las resoluciones de Morena que podrían dar curso natural a la presentación de un nuevo recurso ante 
el Tribunal Federal Electoral... a su salida definitiva de Morena y a su registro como candidato presidencial de, 
por ejemplo, MC… 
 
Opinión/Línea 13 (ContraRéplica) “Reconocen derechos” 
Después de 8 meses la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad aprobó la integración del 
diputado Carlos Joaquín Fernández Tinoco a la Asociación Parlamentaria Ciudadana. En el mismo acuerdo 
también se reconoce la conformación de la Asociación Parlamentaria Izquierda Liberal, integrada por el diputado 
Jorge Gaviño Ambriz, como su coordinador; la diputada Andrea Evelyne Vicenteño Barrientos, como 
vicecoordinadora, y el diputado José Gonzalo Espina Miranda, integrante. El acuerdo se sustenta en una 
resolución del Tribunal Electoral Federal que reconoce la violación de los derechos del diputado Fernández 
Tinoco y se le debería permitir ser parte de la asociación. Con ello podrán ejercer sus derechos y prerrogativas 
en el Legislativo local. 
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Frenan partidos proyecto sobre mujeres candidatas 
Los partidos políticos lograron posponer la votación del proyecto del INE que buscaba asignar cinco 
nominaciones a mujeres en nueve entidades. Dos consejeros respaldaron esta decisión, argumentando que el 
INE estaba excediendo sus facultades. La votación se reanudará el próximo viernes, según la sugerencia de la 
consejera presidenta. (Milenio Diario) 
 
Morena perfila abultar lista rumbo a 9 gubernaturas 
El Comité Nacional de Morena considera la posibilidad de agregar hasta cuatro perfiles más para las candidaturas 
a gubernaturas. Se mencionan algunos nombres como Eduardo Ramírez, Sergio Gutiérrez Luna y Lucy Meza. La 
decisión final se dará a conocer el 30 de octubre. (La Razón de México) 
 
Morenistas de todo origen en pos del hueso 
Morenistas de diferentes perfiles y origen buscan obtener cargos políticos dentro del partido. Algunos cuentan 
con respaldo de líderes o del Comité Ejecutivo Nacional, mientras que otros basan su popularidad en su pasado 
priísta. (Milenio Diario) 
 
Busca un Gobierno metropolitano 
Clara Brugada, aspirante a la Coordinación de los Comités de Defensa de la Transformación en la Ciudad de 
México, propone apostar por un Gobierno metropolitano que atienda problemas que convergen en el Estado de 
México y la Ciudad de México, como seguridad, movilidad y agua. Por su parte, Omar García Harfuch destaca la 
importancia de la unidad para el destino de la Ciudad de México y pide apoyo para dar continuidad a los 
proyectos de AMLO y Claudia Sheinbaum. (El Heraldo de México) 
 
López-Gatell niega buscar fuero y resalta labor en Covid 
Hugo López-Gatell, ex subsecretario de Salud de México, confía en obtener la candidatura de Morena para la 
jefatura de Gobierno de la CDMX, a pesar de que los estudios de opinión lo ubican en tercer lugar. López-Gatell 
se considera un hombre de encuestas y cree que puede revertir los números actuales debido al alto porcentaje 
de indecisos. (Diario de México) 
 
Frente ofrece proceso de selección abierto en CDMX 
La Alianza Va por la Ciudad de México, conformada por los partidos PAN, PRI y PRD, aseguró que nadie será 
excluido en el proceso interno para seleccionar al candidato o candidata a la Jefatura de Gobierno de la CDMX. 
Destacaron la importancia de construir un proyecto victorioso a través de la humildad, el trabajo, el consenso y 
una visión compartida. (ContraRéplica) 
 
“No hay manera de que PAN, PRI y PRD ganen CDMX”, dice Salomón Chertorivski; da la primicia de un libro 
sobre la ciudad 
Salomón Chertorivski, virtual candidato a la jefatura del Gobierno de la CDMX por Movimiento Ciudadano, afirma 
que el PRI y el PAN no pueden construir una opción ganadora, y que él lo hará cuando comience la campaña. 
Chertorivski descarta la posibilidad de una alianza opositora y confía en poder desbancar a Morena en las 
próximas elecciones. (La Crónica de Hoy) 
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El Presidente propuso a Héctor Vasconcelos como sustituto de Juan Ramón de la Fuente 
El Presidente de México, AMLO, propondrá al senador Héctor Vasconcelos como nuevo representante de México 
ante la ONU. López Obrador destacó que Vasconcelos preside actualmente la Comisión de Relaciones Exteriores 
en la Cámara baja y considera que es necesario que la diplomacia actúe para evitar las guerras. (El Financiero)  
 
Jara entrega liderazgo de la Conago a Vila ante AMLO 
El gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, asumió la presidencia de la Conferencia Nacional de Gobernadores, 
relevando al gobernador de Oaxaca, Salomón Jara. Vila destacó la importancia del diálogo y la cooperación para 
el desarrollo del país, mientras que Jara agradeció la confianza de los demás gobernadores y resaltó la 
transformación de la Conago en un espacio de diálogo y concertación. (Milenio Diario) 
 
Martí Batres presenta plan de 100 días 
Martí Batres anunció que su administración se enfocará en 25 puntos clave para la CDMX en los próximos 100 
días, como la construcción de una planta de desechos sólidos. Además, se comprometió a mejorar la seguridad 
y renovar el Metro para garantizar un transporte eficiente y seguro. (El Heraldo de México) 
 
Chocan posturas en EU por la ampliación del muro en Texas 
Legisladores y grupos liberales están criticando la decisión del Presidente Joe Biden de construir más del muro 
fronterizo de Donald Trump. Sin embargo, expertos señalan que una solución a largo plazo para el problema 
migratorio requiere un cambio en el juego político, ya que tanto republicanos como demócratas están 
compitiendo por proyectarse como los más efectivos en controlar la migración. (La Jornada) 
 
Piden destitución de Ernestina Godoy por alza de feminicidios 
Colectivos feministas se manifestaron frente a la Fiscalía General de Justicia de la CDMX exigiendo la destitución 
de la fiscal Ernestina Godoy Ramos, alegando que ha dejado impunes varios casos de feminicidio y violencia de 
género. Acusaron a la policía de golpear y reprimir a las manifestantes durante la protesta pacífica. (Diario de 
México) 
 
Termina consulta a unamitas 
Durante el proceso de auscultación para la elección de Rector en la UNAM, las facultades de Derecho, Medicina, 
Ingeniería y Economía fueron las que más expresaron su opinión sobre los aspirantes. Hubo una gran 
participación de universitarios que acudieron a las comisiones de la Junta de Gobierno para expresar sus visiones 
y respaldos. (Excélsior) 
 
Dos realidades de la UNAM 
En la UNAM se pueden observar dos realidades contrastantes. Por un lado, están los institutos de investigación 
y programas universitarios especiales que cuentan con instalaciones de primer nivel. Por otro lado, se encuentra 
la universidad popular, conformada por las facultades y bachilleratos que sufren de falta de espacios dignos y 
problemas como la presencia de chinches. (Reporte Índigo) 
 
Max provoca lluvias torrenciales y daños diversos en Guerrero 
La tormenta tropical Max causó inundaciones y daños en viviendas e infraestructura en el municipio de Tecpan 
de Galeana, Guerrero. También se reportaron afectaciones de menor magnitud en Acapulco, Petatlán, 
Zihuatanejo y Atoyac. Por otro lado, la tormenta tropical Lidia se acerca a las costas de Baja California Sur, Sinaloa, 
Jalisco y Nayarit, lo que ha llevado a suspender clases en esos estados. (La Jornada) 
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Inflación liga 8 meses a la baja 
La inflación general anual en septiembre fue del 4.45%, su nivel más bajo desde febrero de 2021, pero aún se 
mantiene fuera del rango objetivo del Banco de México. Los servicios profesionales fueron los que más 
descendieron en precio, seguidos de la naranja y el aguacate. Sin embargo, algunos alimentos como el limón, el 
chile poblano y la zanahoria continúan aumentando de precio. (Excélsior) 
 
Caerá PIB mexicano en 2025: Banco Mundial 
El informe anual del Banco Mundial indica que se espera una caída del PIB mexicano en 2025, pasando de 3.9% 
en 2022 a 2%. Esta desaceleración se debe a diversos factores estructurales de la economía. Además, se destaca 
que México tiene uno de los crecimientos más modestos de América Latina, siendo superado por naciones como 
Belice y las Bahamas. (El Independiente) 
 
Proponen fiscalizar más a grandes contribuyentes 
Expertos en políticas públicas proponen que los grandes contribuyentes en México presenten reportes públicos 
de sus pagos de ISR para reforzar la fiscalización y combatir la evasión. También se sugiere la creación de un 
Registro Nacional de Activos para identificar a las personas ultrarricas y sus bienes. México tiene una baja 
captación de impuestos en comparación con otros países de la OCDE. (Reforma) 
 
Romero ve Pemex “desendeudado, productivo y en mejor situación” 
Pemex proyecta una producción diaria de 1.9 millones de barriles de hidrocarburos líquidos para este año y se 
espera que esta cifra se mantenga en 2024. Además, se espera que la refinería Olmeca en Dos Bocas procese 
320 mil barriles diarios. Pemex ha logrado reducir su deuda y se encuentra en una mejor situación en 
comparación con 2018. (Milenio Diario) 
 
Conflicto en Medio Oriente prende tensión económica 
La guerra en Israel está teniendo impactos económicos en México, como la depreciación del peso mexicano 
frente al dólar, el encarecimiento del precio de los combustibles y la posibilidad de nuevas alzas en la inflación y 
tasas de interés. Además, se espera que genere compras de pánico en productos como gasolina, alimentos y 
papel higiénico. (Publimetro) 
 
Petroprecios suben 4% por conflicto 
Los precios del petróleo subieron más del 4% debido al conflicto armado en el Medio Oriente, lo que genera 
preocupaciones sobre los suministros de crudo. La mezcla mexicana lideró las alzas con un aumento del 4.43%, 
seguida por el West Texas Intermediate y el Brent. (El Financiero) 
 
“Condiciones geopolíticas, en deterioro”: FMI 
Los informes anuales del FMI y el Banco Mundial advierten sobre el deterioro de las condiciones geopolíticas que 
podrían generar presión en los precios internacionales de commodities y en la inflación. También mencionan 
que una mayor fragmentación geoeconómica podría causar turbulencias en los mercados de materias primas. 
(El Economista) 
 
Revisiones intensivas del Gobierno de Texas frenan el comercio 
El Presidente AMLO asistirá al Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico (Apec) pero no asistirá a la Cumbre 
de las Américas en Washington debido a la exclusión de países como Cuba, Nicaragua y Venezuela. (El Financiero) 
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Reabren la frontera tras caos camionero 
Estados Unidos reabrirá la garita para transporte de carga en la frontera con El Paso después de 22 días de cierre, 
lo que generó daños millonarios en las exportaciones y cadenas de producción. Sin embargo, la saturación de 
camiones de carga continúa en otros cruces fronterizos. (Reforma) 
 
Se disparan tarifas aéreas durante septiembre 
El precio de los boletos de avión en México aumentó un 9.6% anual en septiembre, pero en nueve de las ciudades 
con mayor flujo de pasajeros el incremento fue mucho mayor, llegando al 28% en promedio. (El Universal) 
 
SICT: regulación tarifaria hará más baratos los boletos de avión 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes y la Agencia Federal de Aviación Civil se 
reunieron con los concesionarios de aeropuertos en México para discutir ajustes en la regulación tarifaria con el 
objetivo de reducir los precios de los boletos de avión. (El Economista) 
 
México alista debate para reducir la jornada laboral... 
En el artículo, las senadoras dan su opinión sobre la viabilidad de reducir la semana laboral en 8 horas y tener 
descansos de 2 días. No se proporciona más información sobre el contenido del artículo. (Publimetro) 
 
Walmart es acusado de prácticas monopólicas 
La Comisión Federal de Competencia ha señalado a Walmart de realizar prácticas monopólicas en perjuicio de 
pequeñas empresas luego de una investigación de tres años. Las acciones de Walmart de México cayeron un 
4.93% en la bolsa tras darse a conocer esta información. Walmart tendrá 45 días para preparar su defensa antes 
de enfrentar las consecuencias de estas acusaciones. (24 Horas) 
 
Claudia Goldin, Nobel de economía 
Claudia Goldin se convirtió en la tercera mujer en ganar el Premio Nobel de Economía por su trabajo que examina 
la brecha de género en el mercado laboral y la desigualdad salarial entre hombres y mujeres. Su investigación 
revela las causas del cambio y las principales fuentes de la brecha de género, destacando la influencia del 
matrimonio, la familia y el trabajo del hogar en la participación laboral y los ingresos de las mujeres. (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 

“Neutralidad de México es apoyo al terrorismo” 
La embajadora de Israel en México, Einat Kranz, critica la postura neutral del Presidente López Obrador en el 
conflicto entre Israel y Hamas, afirmando que no tomar partido es apoyar al terrorismo. Israel impuso un bloqueo 
total a Gaza y Hamas amenaza con ejecutar rehenes. La embajada de Israel lamenta la posición mexicana y pide 
una condena contundente a Hamas. (El Universal) 
 
Buscar repatriar a 300 mexicanos en Israel 
El Presidente de México, AMLO, informó que se enviarán dos aviones de la Fuerza Aérea Mexicana para repatriar 
a 300 mexicanos que desean salir de Israel debido al conflicto con Palestina. Además, López Obrador hizo un 
llamado a la ONU para que tome un papel "protagónico" y busque una solución pacífica al conflicto. (El 
Financiero) 
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Paradero de dos mexicanos en Israel sigue sin conocerse 
La Sedena enviará dos aviones para rescatar a 300 mexicanos atrapados en la Franja de Gaza debido a los ataques 
de Hamás. Además, se reportan tres mexicanos desaparecidos en el conflicto en Oriente Medio. México condena 
los ataques y pide una solución pacífica al conflicto. (Diario de México) 
 
Exige Sheinbaum que la ONU “se ponga a trabajar” 
Claudia Sheinbaum, aspirante presidencial de Morena, condenó los ataques contra civiles en el conflicto entre 
Israel y Hamás en la Franja de Gaza, y pidió a la ONU que se ponga a trabajar para pacificar la región. Apoyó los 
posicionamientos del Presidente AMLO en este tema, los cuales han sido criticados por la embajada de Israel. 
(Milenio Diario) 
 
Ejecutará a rehenes y lo transmitirá en línea; intensifica Israel ataque en la Franja de Gaza 
Israel intensificó sus bombardeos en la Franja de Gaza en respuesta a la incursión de combatientes de Hamás. 
Hamás amenazó con ejecutar a rehenes y transmitirlo en línea si Israel ataca a civiles en Gaza. El Ejército israelí 
movilizó tanques y artillería hacia los territorios palestinos. (El Financiero) 
 
Ordena Netanyahu "cerco completo" contra Garza 
El Ministro de Defensa israelí, Yoav Gallant, ha ordenado un "asedio completo" de la Franja de Gaza, sin permitir 
el acceso a electricidad, alimentos, agua ni gas. Gallant calificó a los palestinos como "animales" y afirmó que 
están combatiendo contra ellos. Hasta el momento, más de 700 israelíes y 493 palestinos han perdido la vida en 
los combates. (ContraRéplica) 
 
La UE no suspenderá ayuda a Palestina, pero vigilará que no sea para extremistas 
La Unión Europea ha decidido revisar la asistencia financiera a las autoridades palestinas en lugar de suspenderla, 
para asegurarse de que el dinero no sea utilizado por grupos extremistas. El comisario europeo de Vecindad 
había anunciado previamente la suspensión inmediata de los pagos, pero esta decisión fue revertida 
posteriormente. (El Financiero) 
 
Redes sociales, el otro campo de batalla. 
La propaganda en la guerra entre Israel y Palestina busca generar opiniones y emociones en busca de apoyo. 
Hamás utiliza videos y fotos para difundir sus atrocidades y lograr mayor difusión en las redes sociales. Internet 
ha transformado la forma de difundir mensajes extremistas a nivel global. (Publimetro) 
 
Presidentes de AL abordarán en Palenque la crisis migratoria 
El Presidente de México, AMLO, convocó a líderes de América Latina a una reunión el 22 de octubre en Palenque, 
Chiapas, para buscar soluciones al fenómeno migratorio y alcanzar un acuerdo de buena vecindad contra la 
pobreza. Se espera la asistencia de los mandatarios de varios países, y en caso de no poder asistir, estarán 
presentes los cancilleres. (La Jornada) 
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BAJO RESERVA 
Donan al Ejército tecnología de la década de los ochenta 
Nos recuerdan que el 23 de agosto, la Auditoría Superior de la Federación presumió la donación de más de 8 mil 
bienes muebles e informáticos a la Secretaría de la Defensa, sin embargo, nos cuentan que, en algunos casos, se 
trata de productos chatarra, entre archiveros, escritorios y sillas viejas, computadoras de escritorio 
desactualizadas, y hasta disquetes de 3.5 pulgadas que se crearon en los 80 y dejaron de usarse en los 2000. La 
ASF reconoció que los artículos no le son útiles, pero que a la institución armada le van a servir “para el desarrollo 
y cumplimientos de sus objetivos y metas”. ¿Será que en algún museo de la Sedena exista aún una computadora 
en la que pueda ser leído un disco de 3.5 pulgadas? 
Amenaza priísta a encuestadores 
Se ve que el coordinador de los diputados del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, no digiere las 
encuestas que no favorecen a sus gallos, pues presentará una iniciativa para regular a las casas encuestadoras. 
Nos cuentan que el priista coahuilense busca “meter en cintura” a las encuestadoras para que registren su 
metodología, la transparente y hagan pública la cartera de clientes que tienen. Además, propondrá que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) le dé seguimiento a cada uno de sus ejercicios. Y, ya de paso, que la Unidad de 
Inteligencia Financiera revise sus finanzas e ingresos. Al parecer don Rubén Moreira está un poco atrasado de 
noticias, pues, los resultados de los ejercicios que realizan las casas de prestigio, durante todo el periodo 
electoral, ya son revisados por el INE y, cuando corresponde. Quien levante una encuesta que se publique debe 
entregar al INE, en un plazo de cinco días, su metodología, las bases de datos, los costos y varios otros requisitos, 
entre ellos la información fiscal de la empresa encuestadora. Así que, al parecer, el diputado busca mamas a los 
reptiles. 
Pristas ven fines electorales en posible liberación de Aburto 
Para algunos de los más conspicuos militantes priistas, es de llamar la atención la “puntualidad” con la que podría 
darse la liberación del asesino confeso del candidato presidencial del PRI Luis Donaldo Colosio. Nos hacen ver 
que Mario Aburto podría quedar libre el 23 de marzo del 2024, al cumplir 30 años preso, justo al inicio de las 
campañas presidenciales. Los priistas consideran que Aburto, a quien califican como un mitómano, empezará a 
declarar verdades a medias y mentiras completas para enturbiar el ambiente político. (El Universal)  
 
TRASCENDIÓ… 
Que la Junta de Coordinación Política presidida por el panista Jorge Romero en la Cámara de Diputados conocerá 
la mañana de este martes no solo asuntos terrenales y ordinarios, sino también temas “de otros mundos”, pues 
el coordinador de MC, Jorge Alvarez Máynez, formalizó ya su solicitud de impedir la celebración de una segunda 
audiencia sobre el fenómeno ovni patrocinada por el morenista Sergio Gutiérrez Luna, urgido de reflectores en 
vísperas de la selección de abanderado de la 4T al Gobierno de Veracruz, y el periodista Jaime Maussan, con todo 
y sus ahora célebres “biológicos no humanos” sustraídos de Perú. 
Que desde agosto pasado, cuando declinó competir por la candidatura al Gobierno de Chiapas por Morena, el 
director general del Instituto Mexicano del Seguro Social, Zoé Robledo, metió el acelerador a su gestión para 
lograr concretar en marzo del próximo año el modelo de salud del IMSS Bienestar. Gracias a este refuerzo lleva 
ya 23 estados amarrados en los que en conjunto operarán 13 mil 966 centros de salud y 707 hospitales. 
Que entre las cartas que durante el presente periodo de sesiones destaca el Senado, presidido por Ana Lilia 
Rivera, están la modificación de diversos códigos y leyes y ocho nombramientos, como el de la secretaria de 
Relaciones Exteriores, Alicia Bárcena, así como la creación de la Ley General de Alimentación Adecuada y 
Sostenible, aprobada el 19 de septiembre de 2023 y remitida a la Cámara de Diputados, que dispone el acceso a 
todas las personas sin tomar en cuenta sus posibilidades económicas o físicas, a fin de abolir la restricción de 
elementos nutritivos concretos. 
Que en una típica de él, Alfredo Ramírez Bedolla declaró que Michoacán “es más seguro que Israel, por 
supuesto”, apenas en el tercer día de guerra en Levante. El mandatario había sido consultado sobre el operativo 
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para garantizar la integridad de las personas en la Noche de Muertos y, como si no fuera una preocupación real 
ante la violencia en la zona a su cargo, respondió con esa impertinencia. Vaya. (Milenio Diario)  
 
SACAPUNTAS 
Quiere Israel más dureza 
Tras el ataque de Hamas a Israel, el Presidente López Obrador mantiene la postura de no tomar partido y se 
pronunció por un diálogo. Pero sus palabras no fueron bien recibidas por la embajadora de Israel en México, 
Einat Kranz Neiger, quien, en el programa radiofónico de Sergio y Lupita, expresó: “valoraríamos que México 
considere una posición que condene de manera contundente los actos barbáricos perpetrados por Hamas”. 
Otros intereses 
Cuentan que las comisiones unidas de Prerrogativas y de Igualdad de Género del INE, que presiden Uuc-kib 
Espadas y Rita Bell López, prevén reanudar, hasta la próxima semana, la discusión del acuerdo para que los 
partidos postulen a cinco mujeres y cuatro para 2024. Todo porque a Morena, PAN y PRI no les favorece la 
propuesta. 
Por derribar el muro de las clases sociales 
En una visita a El Heraldo de México, Clara Brugada dijo de forma contundente que no tiene “plan B” de cara a 
las elecciones del próximo año. La ruta está trazada y su objetivo está en conseguir la candidatura de Morena y, 
luego, el Gobierno de la CDMX, con la idea de derribar el muro imaginario que divide al oriente y al poniente. 
Va por el segundo aire 
A partir de la siguiente semana, la senadora Xóchitl Gálvez comenzará a recorrer distintas comunidades indígenas 
y zonas rurales del país. Como virtual aspirante presidencial de oposición, la legisladora busca un cambio de 
timón en su estrategia para hacer territorio en las entidades, porque para nadie es un secreto que su “campaña” 
está viviendo un impasse. 
Por la consolidación 
Nos hacen saber que permanecer en la 4T ha sido una decisión acertada por parte de Zoé Robledo, quien está a 
la cabeza de la estrategia para consolidar el IMSS- Bienestar con el que se pretende atender al 80% de la 
población sin acceso a servicios de salud. Velar por este beneficio para las personas no es tarea fácil y menos 
haciendo frente a una pandemia. (El Heraldo de México)  
 
CONFIDENCIAL 
Truena Mier contra las encuestas... en Morena 
Fuerte criticó ayer el diputado federal morenista Ignacio Mier a su primo y compañero de partido, el senador 
Alejandro Armenta Mier, por el uso de encuestas “cuchareadas” -dijo para insistir en mostrar una delantera de 
30 contra 13 por ciento en las preferencias en Puebla. “El uso de encuestas como medio de propaganda política 
es una pésima estrategia con la que se pretende engañar al pueblo, que es el único ente que puede dar 
legitimidad a cualquier perfil que quiera ser coordinador estatal de la defensa del movimiento de 
transformación”, le reprochó. Y fue más allá: “Las encuestas que han sido publicadas no pertenecen a agencias 
serias, por lo que no serán consideradas por la dirigencia nacional de Morena”. Literalmente, pleitos de familia. 
Se atora acuerdo en INE ante inconformidad de partidos 
Ayer, las comisiones Unidas de Prerrogativas y Partidos, y de Igualdad de Género del INE perfilaban obligar a los 
partidos a designar a cinco candidatas a las gubernaturas. Todo indica que la inconformidad de los dirigentes 
partidistas llevó a presionar para posponer el acuerdo, pues todavía no tienen ni siquiera seguro ir en coalición 
en las nueve entidades. La inconformidad también radicó en que el INE pedía buscar la alternancia de género, 
incluso respecto de las candidaturas para la pasada elección de 2018. Por cierto, la división también se hizo 
manifiesta entre los consejeros. 
La bravuconada de Verástegui Luego se andan quejando de que los tachan de radicales. Resulta que el aspirante 
presidencial sin partido Eduardo Verástegui, identificado con la extrema derecha, publicó en sus redes sociales 
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un video en el que está disparando un rifle. Y lo acompaña del mensaje: “Miren lo que le vamos a hacer a los 
terroristas de la agenda 2030, del cambio climático y de la ideología de género”. Ante las críticas, el también 
actor y productor trató de acotar: “¡Calma, calma! No se me alarmen, no se me asusten, no se tomen el mensajito 
literalmente. ¿Ustedes no saben lo que es la sátira? Lo que estoy diciendo es que, con fuerza y con puntería, 
vamos a combatir la cultura y las políticas progres”. Vaya desatino. 
Se sirven de Vicente Fox para las fake news 
Hay que tener cuidado con las fake news. Una cosa es que al expresidente Vicente Fox se le vayan las cabras a 
menudo y hasta tenga que salir a disculparse, y otra es que se aprovechen de sus disparates para inventar cosas 
en su nombre en las redes. Desde una cuenta falsa de X, atribuida mañosamente al guanajuatense, se posteó un 
mensaje antisemita y contradictorio contra Claudia Sheinbaum, asegurando que votar en su contra es decirle no 
al terror de Hamás. Y rubrica con un “Xóchitl Va! (sic)”. Difícil saber si la intención fue perjudicar a la aspirante 
oficialista o a la candidata opositora, pero lo cierto es que no hay un mínimo pudor para la guerra sucia en redes. 
Meten presión aspirantes opositores en CDMX 
Entre los aspirantes de la oposición a la Jefatura de Gobierno capitalina han surgido voces que consideran que 
los partidos del Frente Amplio -PAN, PRI y PRD- se están tardando en definir las reglas para la selección de su 
abanderado. Ante esos señalamientos sobre la tardanza de las dirigencias y por mostrar poco interés, los mismos 
suspirantes esperan que la metodología sea definida en la primera quincena de octubre. ¿Será? No queda mucho 
tiempo. (El Financiero)  
 
PEPE GRILLO 
La campaña de Morena para el Gobierno de Guanajuato arranca con el pie izquierdo. 
Ricardo Sheffield, ex titular de la Profeco y aspirante al Gobierno, se dijo víctima de fuego amigo. Denunció que 
de las filas de la 4T salió una campaña sucia en su contra. 
Lamentó tener que recordarles a sus correligionarios que los enemigos son el PRI y el PAN, no él. 
Le achacan nada menos que violencia política de género contra sus propias compañeras de partido y además 
circula por allá la versión, también generada desde Morena, de que Ricardo juntó dinero para su campaña entre 
los empresarios gasolineros. 
Mientras tanto en la acera de enfrente, Libia García tiene la nominación casi asegurada luego de que Alejandra 
Gutiérrez, alcaldesa de León, depusiera sus aspiraciones para la gubernatura y dijera que buscará ser reelecta 
como presidenta municipal. 
Libia es secretario de Desarrollo Social y la carta del gobernador Diego Sinhue Rodríguez para este proceso. 
Se están tardando 
Clara Brugada y Omar García Harfuch, ambos de Morena, tienen un mes acaparando los reflectores sobre la 
sucesión en el Gobierno de la CDMX. Transmiten que uno de ellos será, de manera inevitable, el próximo inquilino 
del Palacio del Ayuntamiento. 
Acaso por eso Jesús Zambrano, dirigente nacional del PRD, urgió sus colegas del PAN, Marko Cortés y del PRI, 
Alito Moreno, a reunirse para determinar de una vez que método seguirá el Frente Amplio para elegir candidato 
para gobernar la ciudad. ¿Qué esperan? 
La idea no es sacar el nombre de una vez, sino atraer la atención de los medios sobre los aspirantes del Frente, 
de modo que no se deje todo el terreno libre a los morenistas que se están sirviendo con la cuchara grande. 
El método para elegir a Xóchitl Gálvez pasó de panzazo, se quedó trunco en el tramo más importante que era la 
participación directa de los ciudadanos. ¿Se atreverán a repetirlo en la CDMX? 
Comes y te vas, versión 4T 
Es de sabios cambiar de opinión. Acaso por eso el presidente López Obrador le dio otra pensadita a su decisión 
de no asistir al foro de la APEC que se realizará dentro de un mes en San Francisco, California. 
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AMLO había usado un pretexto baladí para no ir: que no quería encontrarse con la presidenta peruana Dina 
Boluarte, lo que no tenía ningún sentido porque no se trata de una reunión de cuates que se caen bien, sino de 
jefes de Estado de una organización internacional. 
Dicen los que saben que el secretario de Estado de EU, Tony Blinken, en su reciente visita a México le dijo al 
presidente mexicano que la invitación a San Francisco se la hacía de manera personal el presidente Joe Biden. 
Fue una invitación que no pudo rechazar. 
El presidente explicó que aplicará a su modo el Comes y te vas. “No voy a estar todo el tiempo. Va a ser llegas un 
día antes, duermes, participas, comes y te retiras”, dijo. 
Vila a la Conago 
El gobernador de Yucatán, Mauricio Vila, sigue con su buena racha. Acaba de ser nombrado, por sus pares, 
presidente de la Conferencia Nacional de Gobernadores, que reúne a todos los mandatarios de entidades 
federativas sin importar de qué partido sean. 
Vila, que sustituye al gobernador morenista de Oaxaca, Salomón Jara, dijo que profundizará la coordinación entre 
los estados y la federación para impulsar el desarrollo. 
Vila estuvo en Palacio Nacional para reportar el avance de obras que se realizan en coordinación con la federación 
como la ampliación de Puerto Progreso para que sea, en la práctica, una nueva frontera con Estados Unidos, 
aumentando el calado del canal de navegación y claro el avance del Tren Maya que tendrá un impacto cualitativo 
en el turismo y en la movilidad del estado. (La Crónica de Hoy)  
 
RAYUELA 
México es un país soberano, señora embajadora. (La Jornada) 
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